
                          

  

 

  

 

   

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 
E-Mail: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6642718 

 

Código: FCA - 018                       

 

Versión: 01 

 

Fecha: 16-02-2015 

 

 

25 Edificio Nacional-Primer Piso 
   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículos 175 y 201A  CPACA – Art. 51 LEY 2080 DE 2021) 
(Citar artículo del traslado) 

 

 

 

CARTAGENA DE INDIAS, 15 DE FEBRERO DE 2024                  HORA: 08:00 A. M. 

 

 
 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS A LA PARTE 

DEMANDANTE DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES 

FORMULADAS EN LOS ESCRITOS ENVIADOS POR CORREO ELECTRONICO POR LA PARTE 

DEMANDADA Y VINCULADAS: 

 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL –CNE-, 25 DE ENERO DE 2024, 12:24 P.M. 

 REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 25 DE ENERO DE 2024, 4:59 P.M. 

 PARTE DEMANDADA (LICINIO MARTINEZ ROJAS), 26 DE ENERO DE 2024, 4:48 P.M. 

         

EMPIEZA EL TRASLADO: 16 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 VENCE EL TRASLADO: 20 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 5:00 P.M. 

   
 

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL PROCESO 13001-23-33-000-2024-00004-00 (ISMAEL SAN MARTÍN
SANDOVAL)

Vilma Esperanza Restrepo Murillo <verestrepo@cne.gov.co>
Jue 25/01/2024 12:24 PM
Para: Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>; torresramos.asesoriasjuridicas@gmail.com
<torresramos.asesoriasjuridicas@gmail.com>; wilsonj45@hotmail.com <wilsonj45@hotmail.com>; ismaelsanmartinsandoval1967@gmail.com
<ismaelsanmartinsandoval1967@gmail.com>; recepcion@partidoconservador.org <recepcion@partidoconservador.org>; Notificación Judicial <notificacionjudicial@registraduria.gov.co>; 
notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co <notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co>; Maria La Baja BLV Reg. Mpal. - Jorge Elias Raad Payares
<MariaLaBajaBolivar@registraduria.gov.co>; procesosjudiciales@procuradu-ria.gov.co <procesosjudiciales@procuradu-ria.gov.co>; procurador130judicial2@hotmail.com
<procurador130judicial2@hotmail.com> 
CC: cnenotificaciones <cnenotificaciones@cne.gov.co>; Andrea Katherine Lopez Bohorquez <aklopez@cne.gov.co> 

11 archivos adjuntos (5 MB)
3. Certificado de Presidencia del Consejo Nacional Electoral..pdf; 4. Copia del acto de elección del E-26 CON (Concejo).pdf; 5. Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de enero
de 2023.pdf; 6. Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024.pdf; 7. Auto que admite la demanda..pdf; -Archivos adjutnados en SAMAI (Contestación demanda) 25 de enero
de 2024.pdf; -Archivos radicados en SAMAI (Contestación demanda) 25 de enero de 2024.pdf; CONTESTACIÓN DDA N.E 2024-00004.pdf; 1. Copia de la Resolución 00624 de enero de
2024 (delegación para actuar).pdf; 2. Certificado de vicepresidencia del Consejo Nacional Electoral.pdf; Acuso de recibo enviado por SAMAI de la radicación de la contestación de la
demanda.pdf;

?

********** DE MANERA ATENTA SE SOLICITA AL DESPACHO ACUSAR RECIBIDO DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL ASÍ
COMO DE LA CORRECTA VISUALIZACIÓN DE LOS ANEXOS ENCONTRADO EN LOS LINKS PROPORCIONADOS? **********

NOTA: EL ASUNTO YA SE RADICÓ EN SAMAI CON LOS ANEXOS

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024

Honorable

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
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M.P: OSCAR IVÁN CASTAÑEDA DAZA

Correos Electrónicos:  desta03bol@notificacionesrj.gov.co<mailto:desta03bol@notificacionesrj.gov.co>

                                     torresramos.asesoriasjuridicas@gmail.com<mailto:torresramos.asesoriasjuridicas@gmail.com>

                                     wilsonj45@hotmail.com<mailto:wilsonj45@hotmail.com>

                                     ismaelsanmartinsandoval1967@gmail.com<mailto:ismaelsanmartinsandoval1967@gmail.com>

                                     recepcion@partidoconservador.org<mailto:recepcion@partidoconservador.org>

                                     notificacionjudicial@registraduria.gov.co<mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co>

                                     notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co<mailto:notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co>

                                     marialabajabolivar@registraduria.gov.co<mailto:marialabajabolivar@registraduria.gov.co>

                                     procesosjudiciales@procuradu-ria.gov.co<mailto:procesosjudiciales@procuradu-ria.gov.co>

                                     procurador130judicial2@hotmail.com<mailto:procurador130judicial2@hotmail.com>

Referencia:            Contestación demanda

Medio de control:  Nulidad Electoral

Radicación:            13001-23-33-000-2024-00004-00

Demandante:          Ismael San Martin Sandoval

Demandado:           Acto de elección E-26 como concejal del municipio María La
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                                 Baja Departamento del Bolívar período constitucional 2024-2027de

                                 la ciudadana Jose Antonio Torres Ramos

Honorable Magistrado:

VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía número 1.151.964.325 de Santiago de Cali - Valle del
Cauca, abogada titular de la Tarjeta Profesional No. 357102 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Profesional adscrita a
la Asesoría Jurídica y de Defensa Judicial del Consejo Nacional Electoral, órgano integrante de la Organización Electoral, con domicilio en la ciudad de
Bogotá, D.C., de manera respetuosa me dirijo a usted, con el fin de manifestarle que por medio del presente escrito doy contestación al medio de
control de la referencia, dentro del término otorgado para el efecto

ANEXOS

1.    Copia de la Resolución 00624 de enero de 2024 (delegación para actuar).

2.    Certificado de vicepresidencia del Consejo Nacional Electoral.

3.    Certificado de Presidencia del Consejo Nacional Electoral.

4.    Copia del acto de elección del E-26 CON (Concejo) del municipio de María La Baja Departamento del Bolívar.

5.    Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de enero de 2023, por la cual se efectúa un nombramiento al señor Plinio Alarcón Buitrago
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como Jefe de la Oficina de Jurídica.

6.    Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024, "Por medio de la cual se delegan facultades de representación Judicial y Extrajudicial del
Consejo Nacional Electoral.

7.       Auto que admite la demanda.

COMPROBANTE DE HABER RADICADO LA MEDIDA EN SAMAI:

-Archivos adjuntados en SAMAI de la contestación de la demanda 25 de enero de 2024.

-Archivos radicados en SAMAI de la contestación de la demanda 25 de enero de 2024.

-Acuso de recibido enviado por SAMAI de la radicación de la contestación de la demanda 25 de enero de 2024.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en la Avenida Calle 26 N° 51-50 Piso 6, o en el correo electrónico:
cnenotificaciones@cne.gov.co<mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co>                                                                         ?

Cordialmente,

VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO

Profesional Universitario
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Asesoría Jurídica y Defensa Judicial

Consejo Nacional Electoral.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si
usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo
inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or
entity to which it is addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the
intended recipient, you are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any
attachments to it. If you have received this email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other
data bank. Thank you.
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Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 
Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
M.P: OSCAR IVÁN CASTAÑEDA DAZA 
Correos Electrónicos:  desta03bol@notificacionesrj.gov.co 
                                     torresramos.asesoriasjuridicas@gmail.com  
                                     wilsonj45@hotmail.com  
                                     ismaelsanmartinsandoval1967@gmail.com  
                                     recepcion@partidoconservador.org  
                                     notificacionjudicial@registraduria.gov.co 
                                     notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co  
                                     marialabajabolivar@registraduria.gov.co  
                                     procesosjudiciales@procuradu-ria.gov.co  
                                     procurador130judicial2@hotmail.com  
 
Referencia:            Contestación demanda 
Medio de control:  Nulidad Electoral  
Radicación:            13001-23-33-000-2024-00004-00 
Demandante:          Ismael San Martin Sandoval 
Demandado:           Acto de elección E-26 como concejal del municipio María La  
                                 Baja Departamento del Bolívar período constitucional 2024-2027de       
                                 la ciudadana Jose Antonio Torres Ramos 
 
Honorable Magistrado:  
 
VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO, mayor de edad, identificada con la Cedula 
de Ciudadanía número 1.151.964.325 de Santiago de Cali – Valle del Cauca, abogada 
titular de la Tarjeta Profesional No. 357102 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de Profesional adscrita a la Asesoría Jurídica y de Defensa 
Judicial del Consejo Nacional Electoral, órgano integrante de la Organización Electoral, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., de manera respetuosa me dirijo a usted, con 
el fin de manifestarle que por medio del presente escrito doy contestación al medio de 
control de la referencia, dentro del término otorgado para el efecto; con fundamento en 
las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen a continuación: 
 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 
Dentro del presente la defensa informa que se encuentra dentro del término del traslado 
para contestar la demanda, toda vez que la misma fue notificada al Consejo Nacional 
Electoral el día lunes 19 de enero de 2024 en el cual se otorga un término de quince 
días hábiles (15) días contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación, esta 
defensa procede a contestar dentro del término conferido por la ley.  
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II. ANTECEDENTES FÁCTICOS 

 
El demandante Ismael Sanmartín Sandoval, haciendo uso del medio de control de 
nulidad electoral, instauró a través de su apoderado Wilson Toncel Gaviria demanda de 
nulidad electoral con medida cautelar la cual se corrió traslado a la presente entidad 
a través del Auto del 12 de enero de 2024 notificado el 19 de enero de 2024 contra el 
acto administrativo formulario E-26 CON generado el 4 de noviembre de 2023 que declaró 
la elección del señor Jose Antonio Torres Ramos Acto de elección E-26 como concejal 
del municipio María La Baja Departamento del Bolívar período constitucional 2024-2027 
de la ciudadana Jose Antonio Torres Ramos, esto, por cuanto el demandante manifiesta 
dentro del escrito que la agrupación política Colombia Humana realizó el pasado 23 de 
abril de 2023 una consulta interna para escoger el candidato a la alcaldía del municipio 
de María La Baja y que, en dicha consulta participaron José David Caballero León, 
Rafael Cantillo Jiménez, Fidel Enrique Cervantes Maldonado y el actual demandado 
el señor José Antonio Torres Ramos. 
 
Así entonces, es descrito que de forma presunta el señor Torres Ramos solicitó aval del 
Partido Conservador Colombiano para participar en las elecciones del pasado 29 de 
octubre de 2023 al cargo de concejal del municipio María La Baja para el periodo 2024-
2027 
 
A raíz de ello, el demandante considera que el señor Torres Ramos se encuentra inmerso 
en la causal encontrada dentro del numeral 8 del artículo 275 de la Ley 1437 del 2011 
que habla de la prohibición de doble militancia, esto, al supuestamente el electo haber 
participado en la consulta interna de Colombia Humana y haberse inscrito al Partido 
Conservador Colombiano para el concejo.   
 

III. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 

 

 Al hecho primero: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho segundo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 
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 Al hecho tercero: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho cuarto: Es cierto. 

 Al hecho quinto: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho sexto: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho séptimo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho octavo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho noveno: Es cierto de conformidad con el acto de elección.  

 Al hecho décimo: Es parcialmente cierto porque si bien es cierto que según el 

acto de elección el demandado tuvo el derecho a ser concejal por el periodo 2024-

2027 no nos consta que la credencial ya fuera entregada ni la fecha de sus 

entregas. 

 Al hecho décimo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES 

 
En relación con las pretensiones al revisar los supuestos fácticos, jurídicos y el líbelo 
probatorio expuestos dentro de la demanda, el Consejo Nacional Electoral, se atine a lo 
que resulte probado dentro del proceso por el juez competente. 
 

V. FUNDAMENTO NORMATIVO  

 

 Fundamento constitucional: 
 
-Artículo 40 de la Constitución Política. 
-Artículo 107 de la Constitución Política. 
-Artículo 108 de la Constitución Política. 
-Artículo 265 de la Constitución Política. 
 

 Fundamento Legal: 
 
-Artículo 275 de la Ley 1437 de 2011. 
-Artículo 2 de la Ley 1475 del 2011.  
 

 Fundamento Jurisprudencial: 
 
-Consejo de Estado, mediante Sentencia No. 2011- 01918-01, del 25 de julio de 2013, 
Consejero Ponente Alberto Yepes Barreiro. 
 

VI. ALEGACIÓN ESPECÍFICA QUE ENDILGA EL DEMANDANTE EN LA 
DEMANDA 

 
En concordancia con la alegación del caso la Constitución Política como la ley han 
determinado de manera taxativas las causales de nulidad dentro del ámbito electoral para 
quienes se postulen a cargos de elección popular generando para el que incurra en su 
violación en la nulidad de su elección.  Bajo ese entendido, el demandante endilga la 
presencia de la nulidad electoral por la supuesta presencia de la figura de la prohibición 
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de doble militancia contenida dentro de los artículos 107 de la Constitución Política y 2 
de la Ley 1475 del 2011: 
 
Ley 1437 del 2011: 

 
 “(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. 
Los actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos 
previstos en el artículo 137 de este Código y, además, cuando: 
 
 (…)  
 
8. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Tratándose de la elección por 
voto popular, el candidato incurra en doble militancia política al 
momento de la elección. (…)”. (Negrilla subrayado pro fuera del texto 
original). 

 
Ley 1475 del 2011: 
 

“(…) ARTICULO 107. <Artículo modificado por el artículo 1 del Acto 

Legislativo 1 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Se garantiza a todos 

los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y 

movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. 

 

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer 

simultáneamente a más de un partido o movimiento político con 

personería jurídica. 

 

Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente y 

tendrán como principios rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la 

equidad de género, y el deber de presentar y divulgar sus programas políticos. 

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o 

por coalición, podrán celebrar consultas populares o internas o interpartidistas 

que coincidan o no con las elecciones a Corporaciones Públicas, de acuerdo 

con lo previsto en sus Estatutos y en la ley. (…)” (Negrilla fuera de texto). 

 

Seguidamente, el artículo 2° de la Ley 1475 de 2011 dispone sobre doble militancia lo 

siguiente:  

“(…) ARTÍCULO 2o. PROHIBICIÓN DE DOBLE MILITANCIA. <Artículo 

CONDICIONALMENTE exequible> En ningún caso se permitirá a los 

ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento 

político. La militancia o pertenencia a un partido o movimiento político, se 

establecerá con la inscripción que haga el ciudadano ante la respectiva 

organización política, según el sistema de identificación y registro que se 

adopte para tal efecto el cual deberá establecerse conforme a las leyes 

existentes en materia de protección de datos. 

Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o 

control, dentro de los partidos y movimientos políticos, o hayan sido o aspiren 

ser elegidos en cargos o corporaciones de elección popular, no podrán apoyar 

candidatos distintos a los inscritos por el partido o movimiento político al cual 

se encuentren afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre que 

fueren inscritos por un partido o movimiento político, deberán 

pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la investidura o cargo, 
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y si deciden presentarse a la siguiente elección por un partido o 

movimiento político distinto, deberán renunciar a la curul al menos doce 

(12) meses antes del primer día de inscripciones. 

Los directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser elegidos 

en cargos o corporaciones de elección popular por otro partido o movimientos 

políticos o grupo significativo de ciudadanos, o formar parte de los órganos de 

dirección de estas, deben renunciar al cargo doce (12) meses antes de 

postularse o aceptar la nueva designación o ser inscritos como candidatos. 

El incumplimiento de estas reglas constituye doble militancia, que será 

sancionada de conformidad con los estatutos, y en el caso de los candidatos 

será causal para la revocatoria de la inscripción. 

PARÁGRAFO. Las restricciones previstas en esta disposición no se aplicarán 

a los miembros de los partidos y movimientos políticos que sean disueltos por 

decisión de sus miembros o pierdan la personería jurídica por causas distintas 

a las sanciones previstas en esta ley, casos en los cuales podrán inscribirse 

en uno distinto con personería jurídica sin incurrir en doble militancia. (…)”. 

(Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 

VII. INTERVENCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (DEFENSA) 

 
Dado que la presente demanda tiene como objetivo atacar el acto de elección que declaró 
al señor José Antonio Torres Ramos como concejal del municipio María La Baja 
Departamento del Bolívar período constitucional 2024-2027 por considerar, el 
demandante que el demandado incurrió en la prohibición de doble militancia al haber 
participado en la consulta interna de Colombia Humana y haberse inscrito al Partido 
Conservador Colombiano para el concejo la presente defensa  reiterará lo expuesto 
dentro de la medida y se pronunciará en los siguientes términos: 
 

1) Competencia administrativa del Consejo Nacional Electoral frente a solicitudes de 

revocatoria de inscripción de candidaturas por causales de inhabilidad y/o doble 

militancia.  

 

-Procedimiento para la revocatoria de inscripción de candidatos por doble 

militancia. 

 

-Marco jurisprudencial de la doble militancia en sede del medio de control de 

nulidad electoral. 

 

-Deber de verificación que los postulados a ser candidatos no se encuentren 

incursos en causales de inhabilidad a cargo de los partidos o movimientos 

políticos. 

 

2) Frente a la figura de doble militancia mencionada por el demandante. 

 

-De la existencia de plena prueba para la configuración de la prohibición de la 

doble militancia. 

 

3) Falta de legitimidad en la causa por pasiva. 
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1) Competencia administrativa del Consejo Nacional Electoral frente a 

solicitudes de revocatoria de inscripción de candidaturas por causales de 

inhabilidad y/o doble militancia: 

En relación con este punto la defensa ve oportuno manifestarle al Despacho que el 

legislador en el marco de las facultades constitucionales de esta Corporación le impuso 

el deber de velar por el desarrollo del proceso electoral en condiciones de plenas 

garantías, el inciso quinto del artículo 108 y el numeral 12 del artículo 265 de la 

Constitución Política de Colombia, así entonces el Consejo Nacional Electoral tienen la 

competencia para conocer de las solicitudes de revocatoria de inscripciones de 

candidatos a corporaciones públicas o cargos de elección popular cuando exista plena 

prueba que aquellos están incursos en causal de inhabilidad prevista en la Constitución o 

en la ley. 

Aunado a lo anterior, además de las causales taxativas de inhabilidad que para tal caso 

se han establecido a través de la norma superior y el ordenamiento jurídico, el legislador 

ha prescrito otras situaciones o prohibiciones legales para quienes aspiren a cargos de 

elección popular que darían lugar a la revocatoria de la inscripción. Así entonces, de 

conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 107 de la Constitución 

Política, en ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más 

de un partido o movimiento político con personería jurídica, concordante a ello, al tenor 

de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1475 de 2011, la doble militancia surge como 

una prohibición legal, que al configurarse emergería la causal de revocatoria de la 

inscripción. 

-Procedimiento para la revocatoria de inscripción de candidatos por doble 

militancia: 

Ahora bien, dado que nuestro ordenamiento jurídico no establece un procedimiento 

especial para las actuaciones con miras a decidir sobre la revocatoria de inscripción y/o 

la abstención de la declaración de elección, el Consejo Nacional Electoral como autoridad 

administrativa debe atender a los principios del debido proceso consagrados en el artículo 

29 constitucional y ceñirse al procedimiento administrativo general de que trata el Título 

III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 34 del fundamento jurídico en cita, según el cual: 

"(…) Artículo 34. Procedimiento administrativo común y principal. Las 

actuaciones administrativas se sujetarán al procedimiento administrativo 

común y principal que se establece en este Código, sin perjuicio de los 

procedimientos administrativos regulados por leyes especiales. En lo no 

previsto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones de esta Parte Primera 

del Código (…)”. 

Así mismo, el procedimiento administrativo deberá cumplir con los principios establecidos 

en el artículo 209 de la Constitución Política y en el artículo 3 del Ordenamiento Procesal 

y Contencioso Administrativo; con el objeto de proveer en las distintas actuaciones 

procesales e impartiendo las garantías que a derecho corresponden, por ende, en el 

presente caso es preciso indicar que ante el Consejo Nacional Electoral no se presentó 

solicitud de revocatoria de inscripción del señor José Antonio Torres Ramos por 

presunta doble militancia, por lo tanto, esta entidad no tuvo conocimiento en sede 

administrativa del asunto bajo estudio, por lo que corresponde al Contencioso 

Administrativo decidir el fondo de las pretensiones hoy planteadas en instancias 

jurisdiccionales, decisión a la que esta Corporación se atendrá. 
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-Marco jurisprudencial de la doble militancia en sede del medio de control de 

nulidad electoral: 

Ahora bien, dentro del marco jurisprudencial, la Sección Quinta del Consejo de Estado, 
se ha pronunciado respecto de la doble militancia como causal de nulidad electoral, 
mediante distintas providencias, en las cuales ha construido una serie de reglas, tanto 
sustantivas como de carácter probatorio, que deben ser tenidas en cuenta en casos como 
el que nos ocupa. En Sentencia del 28 de septiembre de 2015 dentro de los expedientes 
acumulados con Radicación No. Acumulados 1001-03-28-000-2014-00057-00 y 11001-
03-20-000-2014-00083-001. 

 
“(…) En el ordenamiento jurídico colombiano la doble militancia surgió con la 

Reforma Política del Acto Legislativo 01 de 2003, que tenía como finalidad el 

fortalecimiento de los partidos políticos. 

Basándose en ese diagnóstico, el proyecto de acto legislativo propuso 

fórmulas para solucionar esos defectos del sistema, entre los cuales se 

destacaban, […] la prohibición de la doble militancia de los ciudadanos en 

general, […]. 

[…] sobre el fundamento de la prohibición, instituida para los ciudadanos en 

general, como una medida más para el fortalecimiento de los partidos y 

movimientos políticos y como no se precisó una consecuencia concreta frente 

a quien incurriera en dicha prohibición, ni para los ciudadanos, ni para los que 

resultaren elegidos con el aval de un partido político, la posición reiterada de 

esta corporación sobre las consecuencias de la doble militancia, en vigencia 

del Acto Legislativo 01 de 2003 fue que no constituía por sí sola inhabilidad 

para acceder a cargos públicos, y por ende no podía derivarse nulidad 

electoral ni pérdida de investidura2: 

[…] 

Posteriormente, en agosto de 2008, […] Se presentó el proyecto de reforma 

constitucional que fue aprobado y expedido el 14 de julio de 2009. 

En el Acto Legislativo 01 de 2009 se reiteraron las citadas prohibiciones 

relacionadas con la doble militancia, y […] se añadió, […] que quien siendo 

miembro de una corporación pública decidiera presentarse a la siguiente 

elección, por un partido distinto, debería renunciar a la curul al menos doce 

(12) meses antes del primer día de inscripciones. 

[…]. 

Luego de la reforma constitucional de 2009, la jurisprudencia de esta Sección 

sobre las consecuencias de la doble militancia se mantuvo, al considerar que 

la norma que contenía la prohibición resultaba idéntica, […]. 

El Acto Legislativo 01 de 2009, agregó: iii) “Quien siendo miembro de una 

corporación pública decida presentarse a la siguiente elección, por un partido 

distinto, deberá renunciar a la curul al menos doce (12) meses antes del primer 

día de inscripciones.” […]. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. C. P.: Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 

2 Sentencia del 3 de febrero de 2006. Sección Quinta. Consejo de Estado. Mp. Filemón Jiménez Ochoa. Rad. 68001-23-
15-000-2003-02787-01(3742) 
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El legislador estatutario extendió el ámbito de aplicación de la figura de la 

doble militancia, […]. 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, mediante sentencia C- 490 de 

2011, al revisar la constitucionalidad del citado artículo, determinó que, “el 

legislador estatutario puede incorporar una regulación más exigente o 

extensiva respecto a la prohibición de doble militancia” […]. 

En resumen, en la actualidad la doble militancia comporta 5 modalidades3, 

así: 

En el Acto Legislativo 01 de 2009 

La doble militancia según la norma constitucional vigente, se materializa en 

tres situaciones:  

La primera, una prohibición dirigida a los ciudadanos de manera general “En 

ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más 

de un partido o movimiento político con personería jurídica”.  

La segunda, que no está dirigida a los ciudadanos de manera general, sino a 

quienes participen en consultas de partidos o movimientos políticos o en 

consultas interpartidistas “Quien participe en las consultas de un partido o 

movimiento político o en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por 

otro en el mismo proceso electoral”. 

La tercera, prevista en el último inciso del artículo 107 en los siguientes 

términos. “Quien siendo miembro de una corporación pública decida 

presentarse a la siguiente elección, por un partido distinto, deberá renunciar a 

la curul al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones. 

En la Ley 1475 de 2011 

En el artículo 2º de la Ley 1475 de 2011 se definió la doble militancia, se 

adicionaron otras dos conductas prohibitivas para los directivos de los partidos 

y movimientos políticos y, finalmente, se previó la forma como sería 

sancionada la transgresión de la norma. 

La cuarta, prevista en la Ley estatutaria relacionado con la doble militancia 

consagrado como: “Quienes se desempeñen en cargos de dirección, 

gobierno, administración o control, dentro de los partidos y movimientos 

políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones de 

elección popular, no podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos por el 

partido o movimiento político al cual se encuentren afiliados. Los candidatos 

que resulten electos, siempre que fueren inscritos por un partido o movimiento 

político, deberán pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la 

investidura o cargo, y si deciden presentarse a la siguiente elección por un 

partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curul al menos 

doce (12) meses antes del primer día de inscripciones” 

Y una quinta situación relacionada también con los directivos así: Los 

directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser elegidos en 

                                                           
3 Sentencia del 1 de noviembre de 2012. C.P. Mauricio Torres Cuervo, Exp. 2011-0311. Actor. Jesús Antonio González. 
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cargos o corporaciones de elección popular por otro partido o movimientos 

políticos o grupo significativo de ciudadanos, o formar parte de los órganos de 

dirección de estas, deben renunciar al cargo doce (12) meses antes de 

postularse o aceptar la nueva designación o ser inscritos como candidatos. 

-Sobre la sanción de la doble militancia 
 
De igual forma es en la Ley 1475 de 2011, que se prevé la consecuencia de 
la prohibición así: “El incumplimiento de estas reglas constituye doble 
militancia, que será sancionada de conformidad con los estatutos, y en el caso 
de los candidatos será causal para la revocatoria de la inscripción. 

 
Así mismo el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece la doble militancia como causal de nulidad electoral 

así: 

Artículo 275. Causales de anulación electoral. Los actos de elección o de 

nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de este 

Código y, además, cuando: 

(…) 

8. Tratándose de la elección por voto popular, el candidato incurra en doble 

militancia política […]. 

Sobre el particular, a partir de enero de 2013, esta Sala de Decisión replanteó 

la concepción que traía sobre las consecuencias de la doble militancia 

relacionadas con los candidatos que participaran en consultas y los miembros 

de Corporaciones, frente a la validez del acto de elección y adoptó una nueva 

visión sobre el significado de esa norma y las consecuencias de la doble 

militancia frente a la validez del acto de elección así4: 

“En ese orden de ideas, los eventos o situaciones de prohibición para 
inscribirse que prevé el Acto Legislativo 01 de 2003, implican, entonces, a 
contrario sensu, que quien hace caso omiso a esas limitantes, se inscribe 
irregularmente al contrariar norma superior expresa al respecto y la traslada 
al acto de elección, que, por ende, nace a la vida jurídica viciado, pues tuvo 
como origen una inscripción no autorizada” 
 
[…]. 
 
Así mismo en sentencia de 23 de octubre de 20135, esta Sección6 declaró la 

nulidad del acto de elección del diputado del Huila, Luis Carlos Anaya Toro, 

por encontrarlo incurso en doble militancia en la modalidad prevista en el 

artículo 2º de la Ley 1475 de 2011, […]. 

También, en sentencia de 12 de septiembre de 20137, sobre la doble militancia 

como causal de nulidad se señaló: 

                                                           
4 Entre otras, ver sentencias del 7 de febrero de 2013, C.P. Susana Buitrago Valencia. Expedientes: 2011-0666 y 2012-

0026. 18 de noviembre de 2013, Expediente 2012-00052-01. 
5 M.P. Susana Buitrago Valencia. Rad.410012331000201200052-01. 
6 Con salvamento de voto de la magistrada Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, por considerar que no era aplicable la 
consecuencia de la declaratoria de la nulidad de la elección en ese caso concreto por incurrir en doble militancia, toda vez 
que para el inicio de la época de inscripción no había entrado en vigencia la ley 1475 de 2011, y tampoco para el momento 
en que empezaba el término inhabilitante había sido expedida la norma prohibitiva. 
7 M.P. Alberto Yepes Barreiro. Rad. 250002331000201100775-02 
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“Ahora bien, en la actualidad, la discusión sobre el eventual fundamento de 

una nulidad electoral por incurrir en la prohibición de doble militancia, se torna 

en bizantina con la entrada en vigencia del Nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A. 

En efecto, la Ley 1437 de 2011, consagró la doble militancia como una causal 
expresa de nulidad para los actos que declaren una elección de carácter 
popular, razón por la cual, con su entrada en vigencia, las elecciones pueden 
ser demandadas con fundamento en ello, habiéndose disipado así cualquier 
duda sobre el particular. 
 
Lo expuesto significa que, sin lugar a dudas, actualmente8 la doble militancia 

es causal de nulidad electoral y, como tal, tendrá plena eficacia para los 

comicios electorales que hayan de realizarse en un futuro próximo”. 

Así las cosas, no hay duda que actualmente la doble militancia es causal de 

nulidad electoral. En efecto así fue consagrado en el numeral 8º del artículo 

275 de la Ley 1437 de 2011 (…)”. 

En sentencia con número de Radicación: 1001-03-15-000-2017-01543-01(AC), 

Consejero ponente: Carmelo Perdomo Cuéter, señala lo siguiente: 

“(…) 2.5.2.1 Doble militancia en el escenario electoral. El artículo 107 de la 

Constitución Política establece la posibilidad de que los ciudadanos funden, 

organicen y desarrollen partidos y movimientos políticos, y puedan afiliarse o 

retirarse de ellos libremente, no obstante, señala que «En ningún caso se 

permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un[o] [...]», 

prohibición que tiene por objeto asegurar que esos conglomerados obedezcan 

una ideología definida y evitar que personas que no la compartan afecten el 

funcionamiento de la organización, accedan a beneficios previstos en los 

correspondientes estatutos y obtengan provechos personales, situación que 

involucra prácticas antidemocráticas, como lo explicó la Corte Constitucional 

en los siguientes términos: 

[…] la proscripción de la doble militancia apunta a consolidar partidos y 

movimientos políticos fuertes, en el sentido de evitar que determinados 

ciudadanos puedan llegar a interferir indebidamente en el funcionamiento de 

una organización política a la cual realmente no pertenecen, e igualmente, 

ejercer ciertos derechos estatutarios […] reservados a quienes sí comparte una 

determinada ideología o programa político.  

Tal prohibición fue reproducida en el artículo 2.º de la Ley 1475 de 2011, 

norma en la cual también se estipuló que «La militancia o pertenencia a un 

partido o movimiento político, se establecerá con la inscripción que haga el 

ciudadano ante la respectiva organización política», y su configuración puede 

conllevar trámites destinados a castigarla, como lo es uno administrativo ante 

el Consejo Nacional Electoral, con el fin de que se revoque la inscripción del 

candidato (conforme al artículo 265 superior), y otro judicial, en el que se pide 

de la jurisdicción contencioso-administrativa la nulidad de la elección, en virtud 

del numeral 8 del artículo 275 del CPACA. 

Resulta oportuno anotar que para saber cuándo se milita en una organización 

política, es necesario distinguir los conceptos de (i) ciudadano, en cabeza de 

                                                           
8 Una vez entraron en vigencia las Leyes 1437 y 1475 de 2011. 
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quien está el derecho al sufragio; (ii) miembros de partidos o movimientos, 

titulares de prerrogativas y obligaciones establecidas en los respectivos 

estatutos, porque pertenecen a la estructura del conglomerado; y (iii) 

integrantes de dichas estructuras, quienes ejercen cargos de elección popular. 

Aunque tanto los miembros de los partidos y movimientos políticos como los 

integrantes de estos tienen la condición de militantes, el impedimento previsto 

en el artículo 107 de la Carta Fundamental tiene a estos últimos como 

especiales destinatarios, por cuanto son los encargados de mantener en las 

corporaciones públicas la disciplina e ideología que representan y los 

encargados de velar por el cumplimiento de los programas por los cuales 

fueron elegidos, debido a que con ello se hace efectiva la confianza que el 

electorado les otorgó con el voto y, en consecuencia, se colma la finalidad de 

la democracia participativa.  

Cabe advertir que el artículo 2.º de la Ley 1475 de 2011 establece que «En 

ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más 

de un partido o movimiento político», texto del cual se podría colegir que a esa 

restricción no están sujetos los grupos significativos de ciudadanos (que más 

adelante se estudiarán), sin embargo, la Corte Constitucional9, en atención a 

una interpretación sistemática, determinó que los miembros de estos también 

son destinatarios de esa norma.(…)” 

De lo anterior es posible colegir que, la prohibición de la doble militancia tiene como 
objetivo consolidar partidos y Movimientos Políticos Fuertes, y evitar que ciudadanos 
lleguen a intervenir indebidamente en el funcionamiento del mismo, sin pertenecer a este 
y así sacar provecho propio y ejercer derechos estatutarios dirigidos o reservados 
exclusivamente a quienes sí pertenecen a la colectividad y comparten una determinada 
ideología o programa político; dicha prohibición se encuentra establecida en  el artículo 
segundo de la ley 1475 del 2011, según se expresó, el cual indica que la militancia o 
pertenencia a una colectividad política se establecerá con la inscripción que realiza el 
ciudadano ante la respectiva organización política, y su configuración conlleva a tramites 
designados a castigarla, como lo es el proceso administrativo de revocatoria de la 
inscripción del candidato.  
 
Por ende, para que se configure la doble militancia, el candidato deberá estar 
inscrito en dos o más Movimientos o partidos políticos, así mismo, quienes 
pertenezcan a una colectividad política y ostenten cargos de elección popular por 
una determinada colectividad, no podrán apoyar a otros candidatos distintos a los 
que se encuentran afiliados o inscritos, esto también aplica para los que 
desempeñan cargos de dirección, gobierno y administración dentro de la 
correspondiente colectividad. 
 

-Deber de verificación que los postulados a ser candidatos no se encuentren 

incursos en causales de inhabilidad a cargo de los partidos o movimientos 

políticos: 

Ahora bien, dado que el demandante solicita la suspensión del acto de elección E-26 que 
declaró la elección del concejal José Antonio Torres Ramos dentro del municipio de 
María La Baja por considerar que, el actual concejal se encuentra presuntamente inmerso 
en la causal contenida dentro del numeral 8 del artículo 275 de la Ley 1437 del 2011 
que habla de la prohibición de doble militancia, esto, al supuestamente el electo haber 
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participado en la consulta interna de Colombia Humana y haberse inscrito al Partido 
Conservador Colombiano para el concejo es que la defensa ve oportuno exponerle al 
Despacho que, el legislador asignó el deber a los partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica y a los grupos significativos de ciudadanos o movimientos 
sociales donde militan los ciudadanos, (previamente a la inscripción de las 
candidaturas), verificar que los aspirantes no se encuentran incursos en causales 
de inhabilidad10.  
 
Sobre este deber legal la Corte Constitucional al revisar la constitucionalidad del artículo 

28 de la Ley 1475 de 2011, sentó el siguiente criterio interpretativo:  

“Por las razones expuestas, la Corte excluirá del orden jurídico aquella 

interpretación del aparte inicial del inciso primero del artículo 28 analizado, 

según la cual la verificación de los requisitos sustanciales allí previstos sólo 

se aplicaría a los candidatos postulados por los partidos y movimientos 

políticos con personería jurídica, por ser contraria a la Constitución. En 

consecuencia, declarará la constitucionalidad condicionada del 

segmento normativo que establece: "Los partidos y movimientos 

políticos con personería jurídica podrán inscribir candidatos a cargos 

y corporaciones de elección popular previa verificación del 

cumplimiento de las calidades y requisitos de sus candidato, así como 

de que no se encuentren incursos en causales de inhabilidad o 

incompatibilidad", en el entendido de que este deber de verificación se 

extiende a todos los partidos y movimientos políticos, movimientos 

sociales y grupos significativos de ciudadanos, con facultad de 

postulación de candidatos a cargos y corporaciones de elección popular.” 

(Negrillas y subrayas fuera del texto original) 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1475 de 2011 en el alcance de 

interpretación dado por la Corte Constitucional, son las agrupaciones políticas con 

personería jurídica quienes deben surtir la inscripción de las candidaturas ante la 

Registraduría Nacional del Estado Civil previa verificación de los requisitos con el 

objetivo de que aquellos ciudadanos a los cuales se les dará el aval tengan la aptitud 

necesaria por ley para participar en la contienda electoral, lo que permite evidenciar que 

la verificación de aquella “aptitud” no le corresponde al Consejo Nacional Electoral.11  

2) Frente a la figura de doble militancia mencionada por el demandante: 

-De la existencia de plena prueba para la configuración de la prohibición de la doble 

militancia: 

El ejercicio de la potestad de revocar las inscripciones de candidatos por parte del Consejo 

Nacional Electoral, y la declaratoria de nulidad de una elección por parte de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa está supeditada constitucionalmente al respeto al debido 

proceso y a la existencia de plena prueba de la configuración de la causal de inhabilidad 

o doble militancia. 

En este sentido, el espíritu del Constituyente que surge en el Acto Legislativo 1 de 2009, 

al concebir la intervención previa de esta Corporación en el proceso electoral, fue el de 

evitar que, quienes puedan estar inmersos en causales de inhabilidad o doble militancia, 

                                                           
10 Artículo 28 de la Ley 1475 de 2011.  
11 Decreto 513 de 2015, expedido por el Ministerio del Interior. 
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puedan llegar a participar en los comicios electorales ante la restricción legal instituida 

para tal efecto. 

En este orden de ideas, la plena prueba será aquella que acredite sin duda alguna, la 

veracidad del supuesto de hecho descrito en la norma, de tal manera que la procedencia 

de la revocatoria o la declaratoria de nulidad según sea el caso está condicionada a la 

existencia de la certeza sobre la configuración de la causal que se alega, ante la brevedad 

del trámite establecido para tal fin y los derechos fundamentales instituidos por el 

Legislador. 

Atendiendo lo señalado, se tiene que la proscripción de la doble militancia fue instituida 

como un instrumento para garantizar los procesos democráticos, razón por la cual y 

teniendo en cuenta las reglas consolidadas en la materia, se deberá propender por 

establecer con objetividad y certeza si en el sub examine se configura o no la prohibición 

de raigambre constitucional. 

Frente a lo anterior, es necesario mencionar que en el caso sub examine el juez es quien 

debe determinar si la causal endilgada al demandado se encuentra probada o no. 

Sobre el valor probatorio de las fotografías la Honorable Corte Constitucional ha sostenido 

en reiterada jurisprudencia que: 

“(…) La fotografía es un medio probatorio documental de carácter representativo, que 

muestra un hecho distinto a él mismo, el cual emerge del documento sin que tenga que 

hacerse un ejercicio de interpretación exhaustiva de su contenido. Esto significa que "la 

representación debe ser inmediata, pues si a simple vista la fotografía muestra una 

variedad de hechos posibles, 'ella formará parte de la prueba indiciaria, ya que está 

contenida en la mente de aquél (el intérprete), y no en el objeto que la documenta'", 

advirtiéndose en esta misma sentencia T-269 de 2012 que "el Juez debe valerse de otros 

medios probatorios, apreciando razonablemente el conjunto' tal como dispone la 

preceptiva procesal penal. Al igual que otro documento y que el dictamen pericial, la 

fotografía es un medio que el juez está en la obligación de valorar dentro del conjunto 

probatorio, siguiendo las reglas de la sana crítica. Por ser un documento, se determinará 

si es privado o tiene las connotaciones para ser asumido como público y se verificará su 

autenticidad y genuinidad, conforme a la preceptiva correspondiente. El valor probatorio 

de las fotografías no depende únicamente de su autenticidad formal, sino de la posibilidad 

de establecer si la imagen representa la realidad de los hechos que se deducen o 

atribuyen, y no otros diferentes, posiblemente variados por el tiempo, el lugar o el cambio 

de posición, lo que, como se indicó, obliga al juzgador a valerse de otros medios 

probatorios y a apreciar razonadamente el conjunto (…)”12 

De los anteriores argumentos, y al momento de decidir acerca de la presunta doble 

militancia de un elegido a un cargo de elección popular, deberá tenerse en cuenta en 

especial en lo que tiene que ver con: 

 

- “El sujeto activo, en este caso se tiene que el demandado aspiró a ser elegido 

en una corporación de elección popular, en particular al concejo del Municipio de 

Sabaneta-Departamento de Antioquia. 

- Una conducta prohibitiva, el demandado fue inscrito por un Partido Político, el 

que a su vez para las mismas elecciones inscribió candidatos al concejo del 

                                                           
12 Sentencia T-930A/13, Sentencia T-269/12. 
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Municipio de Sabaneta-Departamento de Antioquia, por lo que al primero le estaba 

prohibido ser militante de dos o más partidos políticos, por lo que deberá 

demostrarse por el demandante sin lugar a dudas, que el demandado incurrió en 

la conducta que le estaba vedada. 

- Un elemento temporal, el comportamiento endilgado debió darse durante el 

periodo de la campaña electoral”. 

Así entonces, las decisiones de carácter electoral, no solo deben tener fundamento 

jurídico y fáctico, sino que a su vez deben tener un sustento pleno de prueba, con 

el propósito de ofrecer certeza sobre los hechos endilgados a conocimiento de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código General del Proceso, 

según el cual toda decisión por parte de las autoridades inexorablemente debe fundarse 

en pruebas regulares y oportunamente allegadas a la actuación. 

3) Falta de legitimidad en la causa por pasiva: 

En el presente caso, la defensa informa al Despacho que hay una falta de legitimidad en la 

causa por pasiva por parte del Consejo Nacional y por tal razón ve oportuno manifestar que, 

la Corte Constitucional definió esta figura en Sentencia T- 416 de 2016, determinó lo 

siguiente:  

 

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 

porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las 

pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 

sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una 

calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute en 

el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no 

puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse 

inhibido para fallar el caso de fondo.  

 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le 

dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material. (…)”. 

 

Sobre el mismo, el Honorable Consejo de Estado en Auto del 28 de octubre de 2022, MP 

Luis Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 11001-03-28-000-

2022-00064-00 (Acumulado), al resolver una solicitud de medida cautelar señaló: 

 

“3.1. Del Consejo Nacional Electoral 

 

(…). 

 

Teniendo en cuenta que, no resulta indispensable vincular en todos los casos a 

la autoridad que expidió el acto de elección o nombramiento, comoquiera que 

dicha integración al contradictorio se debe analizar de cara a los reproches 

planteados por la parte actora, se hace necesario recordar que las censuras traídas 

por los demandantes no están dirigidas a cuestionar el actuar de la entidad dentro del 

proceso eleccionario, sino que, se enfocan en que el señor Germán Rogelio Rozo Anís 

no cumple con lo señalado en el numeral 7 del artículo 179 de la Constitución13 y los 

                                                           
13 ARTICULO 179. No podrán ser congresistas: 



 
 

15 
 

artículos 28 y 29 de la Ley 43 de 1993 y que incurrió en la prohibición de doble 

militancia. (Negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, atendiendo a las características particulares del caso concreto, 

en el que no se debaten irregularidades o vicios relacionados con las funciones 

propias del CNE, encuentra el despacho que, le asiste razón a la entidad al 

invocar la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, por lo que, 

se impone declarar probada su configuración. (Negrilla fuera de texto) 

 

De la providencia anteriormente citada, se concluye que, en este caso, no se está 

debatiendo una irregularidad o vicio en relación a las funciones del CNE, toda vez que, 

esta Corporación no tuvo participación en la expedición del acto de declaración de la 

elección ni tuvo conocimiento de solicitud de revocatoria por la causal invocada en la 

demanda, en tal sentido, se debe declarar probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva por parte de esta entidad. 

 

El asunto objeto de la Litis tiene relación con una situación fáctica presentada en el desarrollo 

de la campaña, siendo entonces asuntos o hechos que no fueron puestos en conocimiento 

del Consejo Nacional Electoral, en la medida en que esta Corporación tiene competencia de 

avocar conocimiento y resolver situaciones de revocatorias de inscripciones de candidatos 

por doble militancia.  

 

En ese sentido, esta Corporación al no tener conocimiento sobre el asunto, para el caso que 

ocupa la atención del honorable Consejo de Estado tampoco tiene legitimidad en la causa 

por pasiva en la medida que el Consejo Nacional Electoral no tuvo participación en la 

expedición del acto de declaración de la elección.  

 

Es decir que, como se trata de una situación jurídica, la cual el Consejo Nacional Electoral 

tiene competencia para pronunciarse pero que, al no haber sido puesta en conocimiento 

oportunamente, resulta que ese asunto por constituirse en una causal de nulidad electoral 

que establece el artículo 275 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, la competencia radica en el juez contencioso administrativo, lo 

que implica que esta Corporación ha perdido toda facultad para pronunciarse sobre el 

asunto.  

 

Finalmente, el Consejo Nacional Electoral no tiene legitimación en la causa por pasiva en el 

precisó el Consejo de Estado, Sección Quinta en el Auto del 28 de octubre de 2022, MP Luis 

Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 11001-03-28-000-2022-

00064-00 (Acumulado), citado con anterioridad.  

 

VIII) PETICIONES 

 

De conformidad a lo expuesto anteriormente el Consejo Nacional Electoral, solicita sean 

tenidos en cuenta los argumentos expuestos dentro de la contestación, sin embargo, 

también se atiene a lo que el Juez Contencioso Administrativo encuentre probado 

siguiendo las reglas de la prueba de pertinencia, conducencia y utilidad de la misma.   

IX) ANEXOS 

 
1. Copia de la Resolución 00624 de enero de 2024 (delegación para actuar). 
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2. Certificado de vicepresidencia del Consejo Nacional Electoral. 

 

3. Certificado de Presidencia del Consejo Nacional Electoral.   

 

4. Copia del acto de elección del E-26 CON (Concejo) del municipio de María La Baja 

Departamento del Bolívar.  

 

5. Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de enero de 2023, por la cual 

se efectúa un nombramiento al señor Plinio Alarcón Buitrago como Jefe de la 

Oficina de Jurídica.   

 

6. Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024, “Por medio de la cual 

se delegan facultades de representación Judicial y Extrajudicial del Consejo 

Nacional Electoral.  

 

7. Auto que admite la demanda.  

 

X. NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Avenida Calle 26 N° 51-50 Piso 6, y en el correo electrónico: 

cnenotificaciones@cne.gov.co                                                                          

 

 

Cordialmente, 

VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO 
Profesional Universitario 
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial 
Consejo Nacional Electoral. 
 

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co


 

 
 

 

 

 
RESOLUCIÓN No. 00624 DE 2024 

(19 de enero)  

 
Por la cual se delega la representación de la Entidad en medio de control de nulidad 

electoral. 
 

 
 EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales y el reglamento interno Resolución 

No.65 del 11 de julio de 1996, artículos 27 y 28.  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar, cursa proceso dentro del medio 
de control de Nulidad Electoral, en contra del acto de elección del ciudadano, JOSÉ ANTONIO 
TORRES RAMOS, como concejal del municipio de María La Baja, ubicado dentro del 
Departamento de Bolívar, para el periodo 2024-2027, en el que es actor ISMAEL SAN 
MARTÍN SANDOVAL, expediente Radicado No. 13001-23-33-000-2024-00004-00. 
 
Que, el inciso segundo del artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, establece que: 

 
“(…) Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los 
procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma 
ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto administrativo 
(…)”. (Subrayado fuera de texto). 

 

Que, la abogada VILMA ESPERAZA RESTREPO MURILLO, está vinculada a la Planta Global 
de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil y del Consejo Nacional Electoral,  
adoptada mediante Decreto 1012 de 2000 y adicionada mediante Resoluciones 1592 de 12 de 
febrero de 2014 y  8409 de 12 de agosto de 2015, por lo que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 antes trascrito, se hace necesario delegar en esta 
funcionaria la representación de la Corporación, en el proceso antes indicado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR a la doctora VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 1.151.964.325 expedida en Cali – Valle del Cauca, 
titular de la Tarjeta Profesional de Abogada No 357102 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, la representación judicial del Consejo Nacional Electoral dentro del medio de 
control de Nulidad Electoral, promovido ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar, 
por el actor JOSÉ ANTONIO TÓRRES RAMOS, en contra del acto de elección del ciudadano, 
ISMAEL SAN MARTIN SANDOVAL, como concejal del municipio de María La Baja, ubicado 
dentro del Departamento de Bolívar, para el periodo 2024-2027, expediente Radicado No. 
13001-23-33-000-2024-00004-00. 
 
Nuestra apoderada queda facultada para el ejercicio del derecho de defensa de los intereses 
del Consejo Nacional Electoral, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y del artículo 77 del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes y pertinentes. Igualmente le solicito reconocer personería a nuestra 
delegada para los fines señalados en este acto administrativo.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Para acreditar personería y representación, se adjuntan los 
siguientes documentos: 
1.- Constancia expedida por la secretaria de la Sala del Consejo Nacional Electoral donde 
consta qué a la fecha funge como Presidente el Doctor ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ.  
 
2.- Resolución 065 de 11 de junio de 1996 la cual contiene Reglamento del Consejo Nacional 
Electoral. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil veinticuatro 
(2024).  
 
 
 
 
 

 
ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ 

Presidente 
 
 
 
 

 
 
 
 

Vo Bo: Adriana Milena Chararí Olmos, Secretaria General.  
Revisó: Reynel David de la Rosa. 
Proyectó: Vilma Esperanza Restrepo Murillo 
Aprobó: Plinio Alarcón Buitrago, Jefe de Oficina Jurídica.  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
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CNE-SG-0225 
 

 

 

LA ASESORA SECRETARIA  

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
  

HACE CONSTAR 

 

 
Que la Magistrada MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL, identificado con cédula 
de ciudadanía No.40.383.087, fue elegida como vicepresidenta titular de la 
corporación en sesión de Sala Plena del 26 de septiembre de 2023, según consta 
en el Acta 040 del 26 de septiembre de 2023, Cumpliendo las funciones que le 
otorga la Resolución 065 de 1996 del Consejo Nacional Electoral: 
 
Articulo 30.- funciones del Vicepresidente. En ausencia del Presidente, el 
Vicepresidente ejercerá la presidencia del Consejo y de sus sesiones, con las 
mismas atribuciones  
 

Se expide en Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de diciembre de dos 
mil veintitrés (2023), sin borrones, tachaduras o enmendaduras a solicitud 

de la asesoría de Jurídica. 

 

                                

 

 

 

 
 

 

ADRIANA MILENA CHARARI OLMOS 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Andrea Katherine Ortiz Villalba. 

 
 

 

 

































RC-0482/2023
ACTA DE POSESION

NOMBRE

CARGO

k 7J.___

1NIO
lo

La presente Acta surte efectos fiscales a partir de la fecha de posesion.

En constan^ia-s^^uetide y firma la presente,

Consejo Naclonal Electoral

ALARCON BUITj
ELPoSesJ

As! mismo, bajo la gravedad del juramento, manifesto no estar incurso en ninguna causal 
general de inhabilidad, incompatibilidad o prohibicion para el ejercicio del mencionado 
cargo.

Cumplidos asi los requisites legales propios, se recibio al compareciente el juramento de 
rigor ordenado en el articulo 122 de la Carta Fundamental por la gravedad de tai promesa 
ofrecio cumplir fielmente con los deberes de su cargo, respetar la Constitucion y las Leyes 
de la Republica, y en especial cumplir con la promesa de guardar celosa confidencialidad 
sobre toda la informacion, documentos y demas efectos reservados; y no dar noticias o 
informacion sobre asuntos de la administracion sin estar facultado expresamente para 
hacerlo.

ALFONfiO CAMPO MARTINEZ
I President©'

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ALARCON BUITRAGO PLINIO

Jefe de Oficina Codigo 0120 Grade 05

En la ciudad de Bogota D.C., el dfa 1 de noviembre de 2023 se presento ante el CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, el senor(a) ALARCON BUITRAGO PLINIO, identificado(a) con 
cedula de ciudadania N° 79.205.480, a fin de tomar posesion del cargo como Jefe de Oficina 
Codigo 0120 Grado 05 de la planta de personal del Consejo nacional Electoral asignado a 
la Oficina Juridica del Consejo Nacional Electoral, con una asignacion basica mensual de 
$ 11.187.165, para el cual fue nombrado(a) mediante Resolucidn N° 15066 del 31 de 
octubre de 2023 , con caracter de Libre Nombramiento y Remocion.

Los documentos presentados y consultados para la posesion son:

• Cedula de Ciudadania N° 79.205.480
• Certificado de Policia.
• Certificado de Policia. - Medidas Correctivas
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios - Procuradun'a
• Certificado de Responsabilidad Fiscal - Contraloria
• Declaracion de Bienes y Rentas (Articulo 13, Ley 190/95)
• Formate hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 443 de 1998)
• El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.



Por la cual se efectua un nombramiento ordinario discrecional

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO QUE:

Mediante el Decreto 2085 del 19 de noviembre de 2019 .se establecio la estructura organica 
del Consejo Nacional Electoral y el articulo 4 determina que:

El Decreto No. 2086 de 2019, establecio la planta de personal del Consejo Nacional Electoral 
y creo entre otros el cargo de Jefe de Oficina Codigo 0120 Grado 05 en la planta de personal 
del Consejo Nacional Electoral, el cual se encuentra vacante de manera definitiva y se requiere 
proveer en forma inmediata por necesidad del servicio.

El Asesor 1020 - 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humano 
mediante formato Ap-Gh-Fo01 “Formato Verificacion de Requisites Minimos” de fecha 24 de 
octubre de 2023, indica que analizada la hoja de vida del senor ALARCON BUITRAGO 
PLINIO, identificado(a) con la cedula de ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, 
reune los requisites y perfil requerido para ser nombrado en el cargo de Jefe de Oficina Codigo 
0120 Grado 05 de fibre nombramiento y remocion en a la Oficina Juridica, exigidos en el 
Manual de Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la planta global y demas 
normas y disposiciones concordantes, ademas que la entidad no cuenta con personal para 
ser encargado de estas funciones.

El articulo 20 de la Ley 1350 de 2009 preve la clasificacion de los nombramientos en los 
empleos de la Registraduria Nacional del Estado Civil, regimen aplicable al Consejo Nacional 
Electoral, el cual senala en su literal a) Nombramiento ordinario discrecional: Es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos que de conformidad con la presente ley tienen caracter 
de libre nombramiento y remocion;

Segun certificacion del Asesor 1020 - 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion 
de Talento Humano de fecha 31 de octubre de 2023 se encuentra vacante el cargo de Jefe de 
Oficina Codigo 0120 Grado 05 en la planta de personal del Consejo Nacional Electoral.

Asi mismo, el articulo 24 del Decreto Ley 2085 de 2019 senalo, que los servidores del Consejo 
Nacional Electoral se regiran en materia de nomenclatura, salaries, clasificacion de los 
empleos, camera administrativa, retiro de servicio y situaciones administrativas, por el regimen 
establecido para los servidores de la Registraduria Nacional del Estado Civil, en especial en 
la Ley 1350 de 2009.

En uso de sus facultades legales, y 
en especial las conferidas en el articulo 4° y en el numeral 12 del articulo 10° del Decreto 

No.2085 de 2019y

RESOLUCION No. 15066 de 2023
(31 de octubre)

CN^
Consejo Necionsi Sectoral

“Articulo 4. Autonomia Administrativa. En ejercicio de su autonomia administrativa le 
corresponde al Consejo Nacional Electoral a traves de su presidente, nombrar a los servidores 
piiblicos de acuerdo con la estructura y organizacion dispuesta para el efecto, asi como crear 
grupos infernos de trabajo y definir todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de 
sus funciones, en armonia con los principios consagrados en la Constitucion Politicoy ley, sin 
perjuicio de las delegaciones que para el efecto se realicen
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En merito de Io anteriormente expuesto,

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogota D.C., a los Treinta y uno (31) diasdel mes octubre de dos mil veintitres (2023).

ALE

ARTICULO SEXTO. Vigencia. La presente resolucion rige a partir de la fecha de su 
expedicion.

ARTICULO SEGUNDO: Cumplimiento de requisites. El senor ALARCON BUITRAGO 
PLINIO, identificado con cedula de ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, 
cumple con los requisites y las competencias exigidas para la posesion del empleo Jefe de 
Oficina Codigo 0120 Grade 05, exigidos en la Constitucion, la ley, los reglamentos y el Manual 
Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad, y demas normas y 
disposiciones concordantes, de conformidad con la certificacion expedida por del Asesor 1020 
- 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humane.

ARTICULO TERCERO: De conformidad con certificacion expedida por el Asesor 1020 - 03 
responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humano, el aspirante acredita 
los requisitos exigidos en la Resolucion No.3439 de 2022, para el desempeno del cargo, de 
acuerdo con los documentos aportados.

ARTICULO CUARTO. Remuneration del personal. La remuneracion del personal nombrado 
sera de acuerdo con Io establecido en el decreto de salaries de la presente vigencia, y demas 
nomas que le modifiquen y/o establezcan.

ARTICULO QUINTO. Posesion del cargo. De conformidad con Io dispuesto en la Ley 190 
de 1995, articulo 13, 14 y 15, para tomar posesion del cargo, debera presentar formulario 
unico declaracion juramentada de bienes y rentas y actividad economica privada.

Aprobo: Margarita Salazar Alonso - Direccidn de Gestidn Corporativa 
Revise: Juan Manuel Garcia - Asesor - GH
Proyecto: Alicia del Pilar Quintero C - Profesional Especializado - GH

ARTICULO PRIMERO: Nombramiento ordinario discretional. Nombrar con caracter 
ORDINARIO al senor ALARCON BUITRAGO PLINIO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, en el cargo de Jefe de Oficina Codigo 
0120 Grado 05 de libre nombramiento y remocion en a la Oficina Juridica, con una 
asignacion basica mensual de Once Millones Ciento Ochenta y Siete Mil Ciento Sesenta y 
Cinco Pesos M/Cte ($ 11.187.165).

O MARTINEZ
Presidente

Consejo Nacional Electoral

Por la cual se efectua un nombramiento ordinario discretional__________________________________________
Para tai efecto se expidio el certificado de disponibilidad presupuestal numero 223 del 09 de 
agosto del 2023.



C N gzi mr/ 
Consejo Nacional Electoral 

RESOLUCIÓN No. 00666 DE 2024 
(22 de enero) 

"Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del 

Consejo Nacional Electoral". 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

El Presidente del Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las consagradas en los artículos 209, 211, 264 y 265 de la Constitución 

Política, artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, artículos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, 

inciso segundo del artículo 45 del Decreto 111 de 1996, y las conferidas en los artículos 10 y 

14 del Decreto 2085 de 2019 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece "La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones." 

Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia, consagra: "La ley señalará las 

funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 

departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 

superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 

Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 

sus subalternos o en otras autoridades." 

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 prevé: "Las autoridades administrativas, en virtud de 

lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante 

acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 

autoridades, con funciones afines o complementarias". Y adicionalmente dispone, T..) 

representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente 

y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 

confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles 

directivos y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo 
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Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral 

a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 

Política y en la presente ley". 

Que el artículo 335 de la Ley 1955 de 2019 "Pare! cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018 - 2022, 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", confirió facultades extraordinarias al 

Presidente de la República para adoptar la estructura orgánica e interna y la planta de personal 

para el Consejo Nacional Electoral, que le permita desarrollar la autonomía administrativa y 

presupuestal de que trata el artículo 265 de la Constitución Política. 

Que el Decreto Nacional No. 2085 de 2019, creo la estructura orgánica e interna del Consejo 

Nacional Electoral, estableciéndolo como un organismo autónomo, de origen constitucional, 

independiente de las tres ramas del poder público, que hace parte de la organización electoral, 

y goza de autonomía administrativa y presupuestal en los términos del artículo 265 ibidem. 

Que de conformidad con el numeral 2° del artículo 10 del Decreto 2085 de 2019, el Presidente 

tiene como funciones: "(...) Ejercer la representación Legal del Consejo Nacional Electoral". 

Que el numeral 5° del artículo 14 del Decreto 2085 de 2019, creó la Oficina Jurídica. 

Que las funciones de la Oficina Jurídica se encuentran señaladas en el artículo 14 del Decreto 

2085 de 2019, cuyo numeral 2° establece: "(...) Representar judicial y extrajudicialmente al 

Consejo en los procesos judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o 

tercero interesado, previo otorgamiento de poder o delegación por parte del Presidente." 

Que la Ley 1437 de 2011 por medio de la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 160 establece: 

"Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto 

en los casos en que la iey permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos 

contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 

delegación general o particular efectuada en acto administrativo". 

Que el artículo 197 del referido Código dispone: "Las entidades públicas de todos los niveles, 

las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales." 



RESOLUCIÓN No. 00666 DE 2024 	 Página 3 de 4 

Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral 

Que el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, determina que: "(...) El auto admisorio de la 

demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales a o quienes estos hayan delegado la facultad de 

recibir notificaciones (...)". 

Frente a la delegación, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 

26 de marzo de 1998, Radicación: 1.089, respecto de la delegación de funciones, sostuvo: 

"La delegación - junto con la descentralización y la desconcentración - es uno de los medios 

establecidos en el Estado de Derecho para el adecuado ejercicio de la función administrativa, 

toda vez que ésta se encuentra al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en principios rectores, tales como los de eficacia, economía y celeridad, que 

complementan los de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad. 

Así la concibe la Constitución Política, la cual se refiere a las funciones que el Presidente de 

la República podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, 

representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, 

alcaldes y agencias del Estado que la ley determine. Precisa que la ley señalará las funciones 

susceptibles de delegación por parte del Presidente de la República y que ella, igualmente, 

"fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus 

subalternos o en otras autoridades" y "establecerá los recursos que se puedan interponer 

contra los actos de los delegatarios" (Arts. 209 y 211). 

La Constitución complementa sus criterios básicos acerca de la delegación, cuando expresa 

que ésta "exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al 

delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, resumiendo 

la responsabilidad consiguiente". Mediante la delegación, la autoridad administrativa transfiere 

el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, siempre por acto de 

delegación (decreto o resolución) y con sujeción a la Constitución o la ley". 

Que, de acuerdo con el manual de funciones y competencias laborales del Consejo Nacional 

Electoral, el cargo de jefe de la oficina Asesora Jurídica corresponde al nivel asesor, 

encontrándose facultado para ser objeto de delegación conforme a la normatividad aplicable. 

Que se hace necesario delegar el cumplimiento de las funciones que ameritan la 

representación judicial y extrajudicial del Consejo Nacional Electoral a efecto de garantizar la 

adecuada defensa de sus intereses. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Jefe de la Oficina Jurídica, Código 0120, Grado 

05, la Representación Legal Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral en todos los 

procesos o mecanismos alternativos de solución de conflictos, diligencias y actuaciones de 

carácter Judicial, Extrajudicial, Administrativas y demás actuaciones que se instauren contra 

el Consejo Nacional Electoral, o que sea iniciada por esta Corporación, cualquiera que sea su 

naturaleza, para garantizar la adecuada defensa de sus intereses. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud de la delegación dispuesta en el artículo anterior, el (la) 

Jefe de la Oficina Jurídica otorgará poderes especiales a los funcionarios que componen esa 

dependencia para que como apoderados asistan a las audiencias de conciliación Extrajudicial 

y en los Procesos Judiciales en los que participe o se vincule al Consejo Nacional Electoral. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El delegatario ejercerá todas estas facultades conforme a la 

normatividad aplicable en cada materia, según el asunto de que se trate, procurando siempre 

la salvaguarda y defensa de los intereses del Consejo Nacional Electoral, eximiendo de 

responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos 

o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, reasumiendo la responsabilidad 

consiguiente. 

ARTÍCULO TERCERO: LIBRAR por el grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de la Corporación los oficios necesarios para el cumplimiento de lo ordenado en 

el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su Comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los veintidós 
	

) días del 	de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

AL 	CAM MARTÍNEZ 
Presidente 

VB: Adriana Milena Charari Olmos, secretaria generaN/ 
Revisó: Reynel David De la Rqsa Saurit - Auxiliar AdministrativoZú, 
Revisó: Yalil Arana PayareskY.  
Proyectó: Marcela Rincon 	jkL,' 
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Cartagena de Indias D.T. y C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de control Nulidad Electoral  

Radicado 13001-23-33-000-2024-00004-00 

Demandante Ismael San Martin Sandoval 

Demandado 
Acto de elección del señor José Antonio Torres Ramos 

como concejal de María La Baja – Periodo 2024 - 2027 

Asunto Admisión demanda 

Magistrado Ponente  Óscar Iván Castañeda Daza. 

 

 

I.- ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda 

presentada, en ejercicio del medio de control de nulidad electoral, por el 

señor Ismael San Martin Sandoval en contra del acto de elección del señor 

José Antonio Torres Ramos como concejal de María La Baja (Bolívar) para el 

periodo 2024 a 2027. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El señor Ismael San Martin Sandoval actuando mediante apoderado judicial, 

presentó demanda encaminada a obtener la nulidad del “acto 

administrativo de declaratoria de elección del señor JOSE ANTONIO TORRES 

RAMOS, como concejal del municipio de María la Baja, Departamento de Bolívar, 

para el periodo constitucional 2024 - 2027, por el “PARTIDO POLÍTICO 

CONSERVADOR COLOMBIANO contenido en el Formulario E- 26 COM del Acta de 

Escrutinios de votos para Concejales de María la Baja expedido el día 04 de 

noviembre del año 2023 por la Nación Colombiana Organización Electoral por 

medio de la Comisión Escrutadora del Municipio de María La Baja”1. 

 

En los hechos de la demanda, se afirma que el demandado incurrió en la 

prohibición de doble militancia, ya que inicialmente se inscribió en la 

consulta interna del partido político de la Colombia Humana para ser 

candidato a la alcaldía municipal de María La Baja. No obstante, como el 

señor José Antonio Torres Ramos no obtuvo el aval para ser elegido como 

candidato a la alcaldía, se postuló como candidato al concejo por el 

                                                           
1 Folio 2 del archivo 01 del expediente electrónico. 
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partido Conservador Colombiano. Una vez llevada a cabo las elecciones 

territoriales, el señor José Antonio Torres Ramos obtuvo 675 votos, por lo que 

alcanzó la curul respectiva para ser elegido como concejal del municipio 

de María La Baja por el partido Conservador Colombiano. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. COMPETENCIA. Esta Corporación es competente para conocer del 

presente asunto en primera instancia. De acuerdo con el artículo 152.7 del 

CPACA, modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2022, los Tribunales 

Administrativos les corresponde el conocimiento de los asuntos relativos a la 

nulidad electoral que se promuevan contra el acto de elección de los 

miembros de corporaciones públicos de los municipios y distritos. De esta 

manera, se evidencia que la demanda está encaminada a obtener la 

nulidad del acto de elección del señor José Antonio Torres Ramos como 

concejal de María La Baja (Bolívar) para el periodo 2024 a 2027, por 

consiguiente, el conocimiento de esta actuación le compete a este Tribunal. 

 

3.2. CADUCIDAD. En el presente caso, el acto declaratorio de la elección del 

concejal demandado fue expedido el 4 de noviembre de 2023, de 

conformidad con lo previsto en el formulario E-26 CON2. De esta manera, el 

demandante debía presentar la demanda contra el acto de elección del 

señor Torres Ramos dentro de los treinta (30) días hábiles, es decir, el extremo 

final de la caducidad culminaba el 20 de diciembre de 2023. Teniendo en 

cuenta que, la demanda fue presentada el 19 de diciembre de 20233, se 

cumplió con la carga procesal establecida en el artículo 164 del CPACA. 

 

3.3. APTITUD FORMAL DE LA DEMANDA. La demanda satisface las exigencias 

previstas en los artículos 162, 163 y 166 del CPACA, a saber: (i) están 

identificadas las partes; (ii) las pretensiones del escrito introductorio son 

suficientemente claras y se encuentran debidamente individualizadas; (iii) 

los hechos y omisiones están debidamente determinados, clasificados y 

numerados; (iv) se explicaron los fundamentos de derecho y el concepto de 

violación de manera razonada; (v) se señalaron el lugar y la dirección para 

recibir las notificaciones; y, (vi) se aportaron los anexos respectivos. 

 

Adicionalmente, se evidencia que se cuenta con el canal de notificación 

del demandado, cumpliendo así con la exigencia prevista el artículo 162.7 

                                                           
2 Archivo 07 del expediente electrónico. 
3 Archivo 09 del expediente electrónico. 



                          

  

 

  

 

 
Rad. 13001-23-33-000-2024-00004-00 

 
 

 
Código: FCA - 002 

 

 

 

 

Versión: 03 

 

 

 

 

Fecha: 03-03-2020   

 

 

 

3 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 002/2024 

DESPACHO 003  

 

 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Cabe destacar que, no era necesario que la parte actora hiciera un envío 

previo de la demanda de nulidad electoral al demandado, por cuanto, se 

presentó una solicitud de suspensión provisional contra el acto que declaró 

su elección. En consecuencia, se comprobó una de las excepciones 

previstas en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA4 para omitir el deber 

de enviar previamente el líbelo introductorio al demandado; interpretación 

que ha sido respaldada por la Sección Quinta del Consejo de Estado5. 

 

En ese orden de ideas, el Tribunal Administrativo de Bolívar dará aplicación 

al artículo 277 del CPACA y, en consecuencia,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de nulidad electoral promovida por el señor 

señor Ismael San Martin Sandoval en contra del acto de elección del señor 

José Antonio Torres Ramos como concejal de María La Baja (Bolívar) para el 

periodo 2024 a 2027. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al señor José Antonio Torres Ramos, en la forma 

prevista en el numeral 1º del artículo 277 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el 

artículo 199 ibidem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto 

es, al canal digital informado en la demanda.  

 

                                                           
4 Ley 1437 de 2011, artículo 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: […] <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de 

la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
5 “El primero, referente a la falta de envío previo de la demanda y sus anexos, tan solo se indicará que tal glosa 

recae sobre la decisión de admisión de la demanda, mas no en la suspensión provisional. // Con todo, si bien es 

cierto el deber procesal de la remisión previa de su copia y anexos al correo electrónico de los demandados es 

una exigencia incorporada por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 8 del artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011. También lo es que dicha obligación presenta dos grandes excepciones: (i) cuando se solicitan 

medidas cautelares y (ii) cuando el demandante manifiesta desconocer la dirección para notificaciones de la 

parte accionada. // Dentro de ese contexto, como en el presente caso hubo solicitud de suspensión provisional, 

la parte actora está dentro de las excepciones a la norma impositiva de la carga procesal citada y, a diferencia, 

de lo indicado por la accionada, no se imponía el cumplimiento de noticiar previamente la presentación de la 

demanda.” (Consejo de Estado, Sección Quinta, C.P. Luis Alberto Álvarez Parra, Rad. No. 005001-23-33-000-2022-

00940-01, Auto del 6 de octubre de 2022). 
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En el evento de no ser posible su notificación personal, procédase de 

conformidad con lo establecido en los literales b) y c) del numeral 1° de la 

referida norma. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia al Registrador 

Nacional del Estado Civil y al presidente del Consejo Nacional Electoral, en 

la forma prevista en el numeral 2 del artículo 277 del C.P.A.C.A., esto es, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 

notificaciones judiciales.  

 

CUARTO: Notifíquese personalmente al Ministerio Publico (Procurador 

Judicial para Asuntos Administrativos ante este Despacho), conforme lo 

dispone el numeral 3 del artículo 277 del C.P.A.C.A.  

 

QUINTO: Notifíquese por estado a la parte actora.  

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda por el término de quince (15) días, 

acorde con lo preceptuado en el artículo 279 del CPACA, en concordancia 

con el numeral 2º del artículo 205 ibídem. 

 

SÉPTIMO: Requerir al Consejo Nacional Electoral y a la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA, para que dentro del término para contestar la 

demanda alleguen los antecedentes administrativos del acto de elección 

acorde con su respectivo ámbito de competencia frente a la expedición 

del mismo.   

 

OCTAVO: Infórmese a la comunidad sobre la existencia de este proceso a 

través del sitio web de la jurisdicción Contencioso Administrativo, de 

conformidad con el numeral 5 del artículo 277 del C.P.A.C.A.  

 

NOVENO: Notificar personalmente esta providencia al representante legal 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por medio del 

buzón electrónico en armonía con el artículo 197 del CPACA, para que en 

caso de que decida intervenir en este proceso de naturaleza especial 

acuda en la oportunidad que establece el artículo 279 ibídem.  

 

DÉCIMO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso e 

nulidad electoral al abogado Wilson Toncel Gaviria identificado con C.C. 

19.145.953 y T.P. No. 18.857 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 
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parte demandante en los términos y para los efectos del poder visible en el 

archivo 02 del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR IVÁN CASTAÑEDA DAZA 

Magistrado 

 

 
 

 



VENTANILLA DEVENTANILLA DE
ATENCIÓNATENCIÓN
VIRTUALVIRTUAL

Esta ventanilla es exclusiva para procesos delEsta ventanilla es exclusiva para procesos del
Consejo de Estado, Tribunales y Juzgados de laConsejo de Estado, Tribunales y Juzgados de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo deJurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
Colombia que cuentan con SAMAI.Colombia que cuentan con SAMAI.

Recepción de memoriales y/o escritos
Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar su
memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio, no es
necesario que lo vuelva a presentar.

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS
1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer
nombre:

Vilma 
Segundo
nombre

Esperanza 

Primer
apellido

Restrepo 
Segundo
apellido

Murillo

Correo
electrónico

verestrepo@cne.gov.co
Teléfono de
contacto

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Tribunal Administrativo de Bolívar

javascript:void(0)


Número de
radicación (23
digitos)

13001233300020240000400 Buscar radicación   

Demandante ISMAEL SANMARTIN SANDOVAL Clase de proceso NULIDAD ELECTORAL

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandado)
Persona o entidad
a la que
representa

CONSEJO NACIONAL 

Tarjeta profesional 357102
   
 

3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando,
so pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales,
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir
del día siguiente, al tenor de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 

a. Ingrese el tipo de memorial o escrito Contestación Demanda

b. Ingrese descripción de su solicitud
si desea dar mayor claridad

c. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

d. Seleccione el o los documentos a
anexar

Elegir archivos Ninguno archivo selec.
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.

Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y

guardarlo bajo alguno de los formatos permitidos.

Adjuntar archivos

javascript:void(0)


Total anexos:
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las

del proceso al que dirige el memorial o escrito

Su memorial o escrito fue radicado exitosamente para la corporación: Tribunal Administrativo de Bolívar,
identifique su remisión con este No. 328118 y por favor consérvelo. Lo invitamos a que consulte su proceso

dentro de las siguientes 8 horas hábiles para saber si la secretaria respectiva ya lo incorporó. Le solicitamos que
por favor no la presente nuevamente por otros canales de atención, dado que puede originar inconsistencias o

dobles esfuerzos.

  

 

 

 

Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención
virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el
Consejo de Estado para toda la Jurisdicción Contenciosa
administrativa.

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas
del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos
realizados, para llevar la justicia de manera directa a todos los
interesados.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX +57 (1) 350-6700
Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400

  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de
interés

  Correo
institucional

  Directorio
JCA  

  Jurisprudencia
CE

  Judith -
Mesa soporte
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Vilma Esperanza Restrepo Murillo

De: sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 11:54 a. m.
Para: Vilma Esperanza Restrepo Murillo
Asunto: Acuso MemorialSolicitud Rad.13001233300020240000400

[No suele recibir correo electrónico de sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co. Descubra por qué esto es importante en 
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification ] 
 
Señor(a). Vilma  Esperanza  Restrepo  Murillo Usted anexó 8 documentos, dentro del proceso con 
Radicado:13001233300020240000400 Certificados de integridad: 
Fecha y hora de recepción:25/01/2024 11:53:30 Corporación que gestionará:Tribunal Administrativo de Bolívar 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Portal de trámites en línea de la Rama Judicial Servidor Judicial 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Honorable Magistrado
ÓSCAR IVÁN CASTAÑEDA DAZA.
Tribunal Administrativo de Bolívar. -
Ciudad.
 
 
Medio de Control:    Nulidad Electoral
Radicación:               13001-23-33-000-2024-00004-00
Demandante:            ISMAEL SAN MARTIN SANDOVAL
Demandado:             Acto de elección del señor José Antonio Torres Ramos como concejal de María La Baja – Periodo 2024 – 2027.
 
 
JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA, mayor de edad iden�ficado con la cédula de ciudadanía número 79.472.083 expedida en Bogotá, abogado
portador de la Tarjeta Profesional No 85.406 del C. S. de la J. en mi calidad de apoderado especial de la NACION – REGISTRADURIA NACIONAL DEL
ESTADO CIVIL, en�dad pública del orden nacional, y estando dentro del término concedido me permito presentar CONTESTACIÓN DE MEDIDA
CAUTELAR Y DEMANDA. 
 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al
destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y
tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or
agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have received this
email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you.
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En constancia se extiende fir a la preser e, 

AEL CONTRERAS 
Posesionado 

TEGA 

REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RC-2434/2023 
ACTA DE POSESIÓN 

NOMBRE RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA 
CARGO 	JEFE DE OFICINA 0120-05 Planta Global Sede Central 

En la ciudad de Bogotá D.C., el día 20 de diciembre de 2023, se presentó ante este Despacho, 
el señor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
3746116 de Puerto Colombia, a fin de tomar posesión del cargo como JEFE DE OFICINA 0120-
05 Planta Global Sede Central, con una asignación básica mensual de $11.187.165, para el 
cual fue nombrado mediante Resolución N°. 29282 del 20 de diciembre de 2023, con carácter de 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. 

Los documentos presentados y consultados para la posesión son: 

• Cédula de Ciudadanía N°. 3746116 de Puerto Colombia 
• Libreta Militar N° 3746116 
• Certificado de Policía. 
• Certificado de Policía. — Medidas Correctivas N°. 80569670 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios — Procuraduría N°. 237250688 
• Certificado de Responsabilidad Fiscal - Contraloría N°. 3746116231220081208 
• Declaración de Bienes y Rentas (Artículo 13, Ley 190/95) 
• Formato hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 443 de 1998) 

Cumplidos así los requisitos legales propios, se recibió al compareciente el juramento de rigor y 
por la gravedad de tal promesa ofreció cumplir fielmente con los deberes de su cargo, respetar la 
Constitución y las Leyes de la República, y en especial cumplir con la promesa de guardar celosa 
confidencialidad sobre toda la información, documentos y demás efectos reservados; y no dar 
noticias o información sobre asuntos de la administración sin estar facultado expresamente para 
hacerlo. 

La presente Acta sude efectos 	es a partir de la fecha de posesión. 

Revisó: Carlos Alberto Rod 
Elaboró: Carolina Gamboa,  

ERNÁN PENAGOS GIRALDO 
Re•.strador Nacional del Estado Civil 

uez 
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Coordinación Grupo Registro y Control – Gerencia del Talento Humano 
Calle 26 No. 51-50 CAN – Of. 411 – (601) 2202880 Ext. 1479 – CP 111321 – Bogotá D.C   
www.registraduria.gov.co 

 

 
RC-EL0041/23 

 
LA GERENCIA DEL TALENTO HUMANO – GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL 

 
 

CERTIFICA 
 

 
Que el doctor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.746.116 de Puerto Colombia, es servidor de esta entidad y viene 
prestando sus servicios en Libre Nombramiento y Remoción en el cargo de JEFE DE 
OFICINA 0120-05 Planta Global Sede Central, desde el 20 de diciembre de 2023. 
 
Se expide para los fines a que haya lugar. 
 
Dada en Bogotá D.C., el 21 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ CASTRO 
Coordinador Grupo Registro y Control 

 

 
 
  
Elaboró: VIVIANA VILLAMIL 
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REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RESOLUCIÓNoNp.
9 2 8 2 

DE 2023 
2  

2001C. 
Por la cual se hace un nombramien o de personal de libre 

nombramiento y remoción 

EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en 
ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la que le 

confiere el numeral 8° del art. 26 del Decreto 2241 de 1986 y de 

acuerdo a las disposiciones contenidas en el numeral 5° del art. 

24 del Decreto 1010 de 2000, y articulo 6 de la Ley 1350 de 
2009 y, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la Ley 1350 del 6 de agosto de 2009, se reglamentó la carrera 
administrativa especial de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y se dictaron 
normas que regulan la Gerencia Pública. 

Que, el empleo de Jefe de Oficina 0120-05, pertenece al Nivel Directivo de la 
Entidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 4° y 5° del Decreto 
Ley 1011. 

Que, los cargos que conllevan ejercicio de responsabilidad directiva tienen el 
carácter de empleos de gerencia pública y son de libre nombramiento y remoción 

conforme lo establece el artículo 61 de la Ley 1350 de 2009. 

Que, el artículo 63 de la citada norma dispone: 

"ARTICULO 63. PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LOS EMPLEOS 
DE NATURALEZA GERENCIAL. 

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que caracteriza a 
estos empleos, la competencia profesional es e/ criterio que prevalecerá 
en el nombramiento de los empleados que ejerzan funciones 

gerenciales. 

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios 

de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se 

podrá (...) 

Parágrafo: En todo caso, la decisión del nombramiento del empleado 

corresponderá a la autoridad nominadora." 

Que, el Coordinador del Grupo Registro y Control, verificó y validó la 

documentación aportada por el señor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA 
y certificó que posee la capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, 

dentro del marco del artículo 63 de la Ley 1350 del 2009. 



2 Q DIC. 2823 

K-icy 
ERNÁN PENAGOS GIRALDO 

Regi trador Nacional del Estado Civil 

Dada en Bogotá, D.C. 

Continuación Resolución No 	w  ^ a 2de 2023 "Por la cual se hace un nombramiento de personal de 

libre nombramiento y remocil' 	V 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: A partir de la fecha, nombrar en la Planta Global Sede 

Central, establecida mediante el Decreto Ley 1012 de 2000, al señor RENATO 
RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
3746116, para desempeñar el cargo de JEFE DE OFICINA 0120-05, empleo de 

Libre Nombramiento y Remoción de la Entidad, conforme a las consideraciones 

expuestas, sin perjuicio, de la facultad discrecional para su remoción. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La remuneración del personal nombrado, será de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 0897 del 2 de junio de 

2023. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con la certificación expedida por el 

Coordinador del Grupo Registro y Control, el aspirante acredita los requisitos 
exigidos en la resolución 4171 del 22 de febrero de 2023, para el desempeño del 

cargo, de acuerdo con los documentos aportados. 

ARTÍCULO CUARTO: De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 190 de 1995, en 
sus artículos 13, 14 y 15, para tomar posesión del cargo, el nominado deberá 

presentar declaración juramentada de bienes y rentas. 

COMUNÍQUESE 	MPLASE 

Aprobó. María Eugenia Areiza Frie'i 
Revisó; Carlos Alberto Rodríguez Castro:9r 
['abonó Alejandra Medina Avel 

a ~N 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA Radicado: 13001-23-33-000-2024-00004-00 Demandante: ISMAEL SANMARTIN SANDOVAL.
Demandado: JOSE ANTONIO TORRES RAMOS

Giancarlo Barbastefano <barbastefano.abogado@gmail.com>
Vie 26/01/2024 4:48 PM
Para: Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
<desta03bol@notificacionesrj.gov.co> 

2 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA .pdf; ANEXOS Y PRUEBAS.pdf;

Buenas tardes. 

Me permito adjuntar contestación de demanda y anexos. 

Radicado: 13001-23-33-000-2024-00004-00
Demandante: ISMAEL SANMARTIN SANDOVAL.

Demandado:     JOSE ANTONIO TORRES RAMOS



 

 

Señor(es): 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR.  
Magistrado: OSCAR IVAN CASTAÑEDA DAZA 

E.S.D. 

 

Medio de control: Nulidad Electoral.   

Radicado: 13001-23-33-000-2024-00004-00 

Demandante: ISMAEL SANMARTIN SANDOVAL.  

Demandado:     JOSE ANTONIO TORRES RAMOS 

 
Asunto: Contestación de Demanda.  
 
GIANCARLO BARBASTEFANO MORALES, mayor de edad, vecino de 

esta ciudad, identificado mediante la c.c. No.  actuando como apoderado 

especial de Jose Antonio Torres Ramos, con el respeto que me 

caracteriza, presento ante su despacho dentro del término legal, la  

contestación de la demanda referenciada con base en los artículos 172, 175 

y 296 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 96 de la Ley 

1564 de 2012, fundamentada en los siguientes:  

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
Conforme a lo indicado en el artículo 107 de nuestra Carta Política, y en la 

Ley 1475 de 2011,  no se configura aquí la causal de nulidad alegada por la 

parte actora, consistente en la doble militancia por cuanto, el accionado no 

participó como pre-candidato en la Consulta del Partido COLOMBIA 

HUMANA en lo que se refiere a la elección del candidato a la Alcaldía de 

María la Baja Bolívar para el período constitucional 2024-2027,  toda vez que 

el hoy demandado José  Torres Carmona, no culminó el proceso de 
inscripción de la precandidatura, tal como se lo hizo saber a ese Partido 

y le manifestó: “solicito no ser tenido como pre candidato de C.H. a la 
Alcaldía de María la Baja, por cuanto mi inscripción no fue culminada, 
por cuanto no es mi interés, es que no tenía ningún interés en participar 

en dicha Consulta, motivo por el cual no terminó la labor de llenar los 



 

 

formatos habilitados para tal evento, es decir, nunca se inscribió como 
precandidato.  En lo que a este tema se refiere, traemos a colación el 

artículo 7 de la Ley 1475 de 2011, que define cuando hay inscripción de un 

precandidato: “ Se entiende que un precandidato ha participado en una 
consulta cuando su inscripción ha quedado en firme de conformidad 
con las disposiciones establecidas por los Partidos y Movimientos que 
los convocan.”  De la lectura del texto transcrito, tenemos que a mi asistido 

judicial no se le puede endilgar el cargo de doble militancia, ya que no  se 
inscribió como pre-candidato en la Consulta realizada por el Partido en 

mención, toda vez que no terminó la labor inscriptora ante ese Movimiento 

Político. 

 

Es importante destacar que el hoy demandado no sólo renunció previamente 

a la precandidatura si no a la poquísima militancia que tenía en Colombia 

Humana, antes de inscribirse como candidato y antes de ser elegido 

Concejal por el Partido Conservador Colombiano, obteniendo la mejor 

votación y la única curul que logró la colectividad  conservadora. En lo 

relacionado con el tema de la renuncia presentada por él, el H. Consejo de 

Estado indicó1: 

 

RENUNCIA – Es voluntaria / RENUNCIA – Es suficiente su presentación 
no hay necesidad de la aceptación 
En materia electoral, hablando propiamente de la renuncia que se presenta 

a seguir perteneciendo a un partido o movimiento político, esta se puede 
considerar como un retiro o abandono consiente y discrecional a continuar 
representando los intereses de aquel en el cual una persona natural se 
encuentra militando; lo anterior, por cuanto la Constitución Política en el 

inciso primero del artículo 107 garantiza a todos los ciudadanos “…la libertad 

de afiliarse a ellos o de retirarse”. Es entonces la voluntad propia, concebida 

como la “Elección hecha por el propio dictamen o gusto, sin atención a otro 

respeto o reparo” la característica principal de un acto de renuncia y, en tal 

 
1 SECCIÓN QUINTA, Consejero ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO, 
Radicación número: 20001-23-39-000-2016-00591-02 Actor: EDWIN ALFREDO 
AMAYA FUENTES, Demandado: JAIRO RAFAEL GÓMEZ CERVANTES 



 

 

medida, quien así lo exprese, no puede ser obligado a continuar engrosando 

las filas de una determinada colectividad política, porque aceptar un 

comportamiento como el descrito, vulneraría en grado sumo la Carta Política 

(…)se reitera que para conocer si una persona ha dejado las filas del partido 

o movimiento político al cual se encontraba vinculada, es suficiente 

establecer con certeza el día en que ésta presentó la renuncia, sin necesidad 

de que la misma se haya aceptado o no por la colectividad (…) 
 

No obstante, si se aceptara la tesis de que el demandado participó en la 

consulta interna del partido Colombia Humana, como pre-candidato a la 

Alcaldía de María la Baja, debemos informar que el accionado no participó 

en dos elecciones dentro del mismo período electoral aspirando al mismo 

cargo, de acuerdo a las exigencias de nuestro ordenamiento jurídico. No hay 

lugar para invocar doble militancia contra mi mandante, dado que su 

conducta no vulnera ninguna de las normas que consagran la prohibición de 

doble militancia.  

 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 

 

1. Parcialmente se admite que el 23 de abril de 2023, se realizó la consulta 

interna del Partido Colombia Humana, para seleccionar al candidato que 

participaría en representación de ese Movimiento Político en las elecciones 

para la Alcaldía del Municipio de María Baja – Bolívar; no obstante, el hoy 

accionado no culminó su inscripción , como Precandidato y renunció a la 

militancia de ese Partido el 23 de marzo de esa anualidad,es decir no fue 
Precandidato.   
 

2. Parcialmente cierto; el señor José Antonio Torres Ramos, no participó 

en la Consulta interna del Partido Colombia Humana, debido a que no finalizó 

su inscripción y además presentó renuncia a la militancia del mismo.   

 

3. No se admite,  el demandado no participó en la Consulta interna del 

partido Colombia Humana, debido a que no finalizó su inscripción y además 

renunció a la militancia de esa Organización política.   



 

 

 

4. Se admite: conforme al calendario electoral para el período electoral 

2024-2027,  el 29 de octubre de 2023, se celebraron las elecciones de los 

órganos de elección popular de la entidades territoriales en todo el país. .  

 

5. Se admite: Al demandado le fue otorgado por parte del Partido 

Conservador Colombiano el 22 de julio de 2023, el aval para su inscripción 

en la lista al Concejo del Municipio de María La Baja – Bolívar, para el periodo 

Constitucional 2024-2027 bajo la modalidad de voto preferente, en las 

elecciones que se realizaron el 29 de octubre de 2023.  

 

6. Se admite: El 27 de julio de 2023, en virtud del Formulario E-6 CO, fue 

inscrito por parte del Partido Conservador Colombiano, a las elecciones 

territoriales del 29 de octubre de 2023, en la lista de candidatos al Concejo 

Municipal de María la Baja Bolívar, el doctor José Torres Ramos, enlistado 

en el renglón 3, para el período constitucional 2024-2027.  

 

7. Se admite.  

 

8. Se admite; el total de votos obtenidos por el Partico Conservador 

Colombiano fue de 1876, siendo el umbral de 1.051. 

 

9. Se admite; los votos obtenidos por el accionado en la contienda electoral 

fue de 675, conforme a lo indicado en el formulario E-26 CON, expedido por 

los Miembros de la Comisión Escrutadora de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil.     

 

10. Se admite: de acuerdo con el Formulario E-26 CON,  el Partido 

Conservador Colombiano  obtuvo 1.876 votos y le fue otorgada una curul, la 

cual le fue asignada al hoy demandado Concejal José Antonio Torres 

Ramos, por haber sido el candidato del Partido con la más alta votación.  

 

 

 



 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 

Inexistencia de la causal de nulidad. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Constitución 

Nacional, las agrupaciones políticas pueden organizar consultas para la 

toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos a los diferentes 

comicios electorales.  

 

El tema de las consultas se encuentra regulado en la Ley 1475 de 2011 en 

los siguientes términos: 

 

Artículo 5. Las consultas son mecanismos de participación 

democrática y política que los partidos y movimientos políticos con 

personería jurídica, y/o grupos significativos de ciudadanos 

pueden utilizar con la finalidad de adoptar decisiones internas o 

escoger sus candidatos, propios o de coalición, a cargos o 

corporaciones de elección popular. 

 

Las consultas pueden ser internas o populares. Se denominarán 

internas cuando en ellas sólo puedan participar los miembros de 

la organización política que se encuentren en el registro de 

afiliados. Se denominarán populares cuando puedan hacerlo 

todos los ciudadanos inscritos en el censo electoral. Las consultas 

internas se regularán por las disposiciones previstas en los 

estatutos de los partidos y movimientos políticos. 

 

Las consultas convocadas por una coalición de partidos y/o 

movimientos políticos con personería jurídica, pueden ser internas 

o populares y se denominarán interpartidistas. Podrán ser 

convocadas con el objeto de seleccionar candidatos de coalición 

a cargos uninominales, previo acuerdo suscrito por sus directivos 

nacionales o departamentales según sea el caso. 

 



 

 

El Estado contribuirá al financiamiento de las consultas mediante 

el sistema de reposición de gastos por votos obtenidos. Los 

partidos y movimientos políticos podrán solicitar anticipos para 

estas consultas de acuerdo con la reglamentación que expida el 

Consejo Nacional Electoral. 

 

(…) 

 

Artículo 7. El resultado de las consultas será obligatorio para el 

partido, movimiento, grupo significativo de ciudadanos o coalición, 

que las hubiere convocado, así como para los precandidatos que 

hubieren participado en ellas. 

 

Se entiende que un precandidato ha participado en una 
consulta cuando su inscripción ha quedado en firme de 
conformidad con las disposiciones establecidas por los 
partidos y movimientos que las convocan. Quienes hubieren 
participado como precandidatos quedarán inhabilitados para 
inscribirse como candidatos en cualquier circunscripción 
dentro del mismo proceso electoral, por partidos, 
movimientos, grupos significativos de ciudadanos o 
coaliciones distintas. Los partidos y movimientos políticos y sus 

directivos, las coaliciones, los promotores de los grupos 

significativos de ciudadanos y los precandidatos que participaron 

en la consulta, no podrán inscribir ni apoyar candidatos distintos 

a los seleccionados en dicho mecanismo, con excepción de los 

casos de muerte o incapacidad absoluta del candidato así 

seleccionado. La inobservancia de este precepto, será causal de 

nulidad o revocatoria de la inscripción del candidato que se apoye, 

diferente al elegido en la consulta. La inscripción, en todo caso, 
a solicitud del candidato seleccionado, se hará a nombre de 
los partidos, movimientos o coaliciones que realizaron la 
consulta, aunque no suscriban el formulario de solicitud de 
inscripción. 



 

 

 

En caso de incumplimiento de los resultados de las consultas o 

en caso de renuncia del candidato, los partidos, movimientos y/o 

candidatos, deberán reintegrar proporcionalmente los gastos en 

que hubiere incurrido la organización electoral, los cuales serán 

fijados por el Consejo Nacional Electoral con base en los informes 

que presente la Registraduría Nacional del Estado Civil. Estas 

sumas podrán ser descontadas de la financiación estatal que 

corresponda a dichos partidos y movimientos.” (Se resalta).  

 
En este orden, no se configura la doble militancia endilgada al doctor José 

Torres Carmona, por cuanto reitero,  él no culminó la  inscripción como 

precandidato en la Consulta realizada por Colombia Humana, debido a que 

el hoy accionado mucho antes de finalizar el término de la inscripción, le 

manifestó al Partido que no continuaba  con el trámite de la misma, toda vez 

que no deseaba participar en dicha Consulta. No obstante, renunció no sólo 

a su participación en el evento señalado, sino al Movimiento Político en 

mención, y muy a pesar de su negativa a continuar en ese proceso, por un 

error de esa Colectividad, apareció en el Tarjetón de Alcaldía de María la 

Baja sin que esto signifique que mi asistido judicial participó en dicho evento. 

Al respecto, la Representante Legal del Partido COLOMBIA HUMANA , 

doctora Carmen Anachury, este 25 de enero del presente año certifica: “ 

 

 
 



 

 

 
Indica esta certificación que el fundamento básico del presente medio de 

control ha sido desvirtuado y logra confirmar lo aquí argumentado acerca de 

que mi mandante no actuó en doble militancia, por cuanto no fue 

precandidato en la Consulta interna realizada por el Partido Colombia 

Humana el 23 de abril de la anualidad anterior. 

 
Inexistencia de la doble militancia.  
La modalidad de doble militancia invocada por el demandante en este caso 

es la consagrada en el inciso quinto del artículo 107 de la Constitución 

Política.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha dicho:  

 

“La segunda regla constitucional relevante, contenida en el quinto 

inciso del artículo 107, es la de que “Quien participe en las 

consultas de un partido o movimiento político o en consultas 

interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso 

electoral”. De esta regla se siguen tres consecuencias evidentes 

para los candidatos: (i) participar como candidato en las consultas 

de un partido o movimiento político implica militar o estar afiliado 

al mismo; (ii) participar como candidato en consultas 

interpartidistas como miembro de un partido o movimiento político, 

también implica militar o estar afiliado al mismo; (iii) haber 

participado como candidato en las consultas antedichas impide al 

candidato inscribirse por otro partido en el mismo proceso 

electoral. Nótese que la Constitución prohíbe la inscripción, que 



 

 

es una etapa del proceso electoral que ocurre con anterioridad a 

la elección…2” 

 

Conforme con lo expuesto, es claro que está prohibido para quien participe 

en una consulta interna, popular o interpartidista por un Partido o Movimiento 

político inscribirse por otro, en el mismo proceso electoral. 

 

Como garantía de lo anterior, la ley estableció la obligatoriedad de los 

resultados de este tipo de consultas, por cuanto, resulta violatorio de los 

postulados constitucionales que rigen la materia que un candidato, luego de 

haber sido derrotado en una consulta, intente acceder al mismo cargo 
para el cual participó en la consulta, apoyando una ideología diferente. 

El demandado aspiró fue al Concejo por el Partido Conservador y no fungió 
como precandidato a la Alcaldía de María la Baja en la consulta del 23 
de abril de 2023. . 
 

Sin embargo, frente a este punto el Consejo de Estado precisó el alcance de 

la prohibición. Estableciendo que en principio, son dos los elementos que 

deben confluir para que la modalidad de doble militancia se configure, a 

saber:  

 

i. Haber participado en una consulta interna, popular o interpartidista para la 

elección de un candidato único a algún certamen electoral.  

  

ii. Inscribirse en el mismo proceso electoral para el cual participó en la 

consulta con apoyo de una agrupación política diferente a la cual representó 

en aquella. 

 

En el caso de las consultas lo que se persigue, a la luz del mismo inciso 

quinto del artículo 107 Constitucional, es que los resultados de las mismas 

no se desconozcan, por lo que es claro que al someterse a una consulta, los 

participantes quedan obligados a respetar la decisión de los participantes y 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-334 de 2014. M.P. Mauricio González Cuervo.  



 

 

por tanto, a abstenerse de participar en el proceso electoral de que se trate, 

en clara contravía a lo decidido en las urnas.  

 

Sin embargo, no puede afirmarse lo mismo de un precandidato que habiendo 

participado en la consulta, posteriormente se inscriba por otro partido a una 

Corporación distinta a la que participó como pre-candidato, porque en ese 

evento no se está desconociendo el resultado de proceso adelantado para 

elegir candidato único. 

 

En este medio de control, se tiene que el demandado, pese a que no terminó 

su inscripción,  el partido en contravía de su voluntad, lo dejó en la lista de 

participantes  en la consulta celebrada el 23 de abril de 2023; sin que esto 

signifique que él participó en ella. 

 

En ese orden de ideas, es claro que el demandado no se inscribió en la 

Consulta para elegir candidato a  la Alcaldía del Municipio de María la Baja 

– Bolívar,  por Colombia Humana y  luego se presentó a las elecciones 

regionales en la lista al Concejo por el partido Conservador, logrando la 

mejor votación que lo hizo acreedor a la única curul en el Concejo Municipal 

que hoy tiene su Partido.  

 

No obstante, si se aceptare la tesis que el accionado si participó en la 

consulta, se debe tener en cuenta que en este caso no se irrespetaron los 

resultados de la consulta, toda vez que  el accionado no se presentó como 

candidato a las elecciones de Alcalde, en donde sin su consentimiento fue 

puesto en la lista como pre-candidato a la Alcaldía del citado ente territorial.  

 

Además, si se aceptare la anterior tesis, es claro que a la consulta intentó 

inscribirse pero en el curso del trámite decidió apartarse y no se inscribió 

como precandidato,  presentó como precandidato a la Alcaldía Municipal y a 

las elecciones cuestionadas como candidato al Concejo, por lo que aunque 

se trata de la misma contienda electoral lo cierto es que no participó en las 

dos votaciones aspirando al mismo cargo. 

 



 

 

Al respecto, debe entenderse que aunque la disposición se refiere al mismo 

proceso electoral, lo cierto es que en el caso de las elecciones a la Alcaldía 

y al Concejo Municipal de María la Baja, no parece atender al espíritu de la 

norma que se restrinja la posibilidad de que quien haya participado en la 

misma consulta sea candidato a una corporación distinta a la que haya sido 

precandidato, porque, se insiste, con ello se respeta el resultado de la 

consulta.  

ARGUMENTOS DE DEFENSA  
El artículo  2 de la ley 1475 de 2011, dispone que en ningún caso se permitirá 

a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o 

movimiento político. La militancia o pertenencia a un partido o movimiento 

político, se establecerá con la inscripción que haga el ciudadano ante la 

respectiva organización política, según el sistema de identificación y registro 

que se adopte para tal efecto el cual deberá establecerse conforme a las 

leyes existentes en materia de protección de datos. 

  

Además, indica que quienes se desempeñen en cargos de dirección, 

gobierno, administración o control, dentro de los partidos y movimientos 

políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones de 

elección popular, no podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos por el 

partido o movimiento político al cual se encuentren afiliados. 

  

La jurisprudencia de Sección Quinta del Consejo de Estado, ha establecido 

que la doble militancia de configura en cinco modalidades, según sus 

destinatarios, así: 

  

i) Los ciudadanos: “En ningún caso se permitirá a los ciudadanos 

pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento 

político.” (Inciso 1º del artículo 2 de la Ley 1475 de 2011). 

  

ii) Quienes participen en consultas: “Quien participe en las 
consultas de un partido o movimiento político o en consultas 
interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo 



 

 

proceso electoral.” (Inciso 5º del artículo 107 de la 
Constitución Política) 
  

iii) Miembros de una corporación pública: “Quien siendo 

miembro de una corporación pública decida presentarse a la 

siguiente elección, por un partido distinto, deberá renunciar a la 

curul al menos doce (12) meses antes del primer día de 

inscripciones”. (Inciso 12 del artículo 107 de la Constitución 

Política e Inciso 2º del artículo 2º de la Ley 1475 de 2011). 

  

iv) Miembros de organizaciones políticas para apoyar candidatos 

de otra organización: “Quienes se desempeñen en cargos de 

dirección, gobierno, administración o control, dentro de los 

partidos y movimientos políticos, o hayan sido o aspiren ser 

elegidos en cargos o corporaciones de elección popular, no 

podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos por el partido o 

movimiento político al cual se encuentren 

afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre que fueren 

inscritos por un partido o movimiento político, deberán pertenecer 

al que los inscribió mientras ostenten la investidura o cargo, y si 

deciden presentarse a la siguiente elección por un partido o 

movimiento político distinto, deberán renunciar a la curul al menos 

doce (12) meses antes del primer día de inscripciones.” (Inciso 2º 

del artículo 2º de la Ley 1475 de 2011) 

  

v) Directivos de organizaciones políticas: “Los directivos de los 

partidos y movimientos políticos que aspiren ser elegidos en 

cargos o corporaciones de elección popular por otro partido 

o movimientos políticos o grupo significativo de ciudadanos, o 

formar parte de los órganos de dirección de estas, deben 

renunciar al cargo doce (12) meses antes de postularse o aceptar 

la nueva designación o ser inscritos como candidatos” (Inciso 3º 

del artículo 2º de la Ley 1475 de 2011). 

  



 

 

Para resolver el caso concreto, debe aplicarse la parte 

correspondiente a las personas que “aspiren ser elegidos en 

cargos o corporaciones de elección popular” en el sentido de 

que “no podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos por el 

partido o movimiento político al cual se encuentren afiliados 

  

Ahora bien, específicamente en relación con la doble militancia de que trata 

el inciso quinto del artículo 107 de la Constitución, relacionado con la 

participación de consultas internas o interpartidistas, la Corte Constitucional 

ha dicho:  

 

“La segunda regla constitucional relevante, contenida en el quinto 

inciso del artículo 107, es la de que “Quien participe en las 

consultas de un partido o movimiento político o en consultas 

interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso 

electoral”. De esta regla se siguen tres consecuencias evidentes 

para los candidatos: (i) participar como candidato en las consultas 

de un partido o movimiento político implica militar o estar afiliado 

al mismo; (ii) participar como candidato en consultas 

interpartidistas como miembro de un partido o movimiento político, 

también implica militar o estar afiliado al mismo; (iii) haber 

participado como candidato en las consultas antedichas impide al 

candidato inscribirse por otro partido en el mismo proceso 

electoral. Nótese que la Constitución prohíbe la inscripción, que 

es una etapa del proceso electoral que ocurre con anterioridad a 

la elección…3” 

  

El Consejo de Estado en sentencia de 28 de marzo de 2019, expediente 

11001-03-28-000-2018-00077-004  respecto de la participación en consulta 

Concluyó, entonces, que existen varios tipos de consultas avaladas en la 

Constitución Política para la escogencia de candidatos: (i) las consultas 

populares, en las que pueden participar todos los ciudadanos, 

 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-334 de 2014. M.P. Mauricio González Cuervo.  
4 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia de 28 de marzo de 2019, expediente: 11001-03-28-000-2018-00077-00, M.P. 
Carlos Enrique Moreno Rubio. 



 

 

independientemente de su filiación política; (ii) las consultas internas, en 
las cuales, en principio sólo pueden participar los militantes de la 
respectiva colectividad y (iii) las interpartidistas, en las que varias 

agrupaciones políticas se reúnen con el fin de elegir a un candidato único, 

que todos los participantes apoyarán en la respectiva contienda electoral5. 

 

Asimismo, la Sala Electoral destacó que “es claro que está prohibido para 

quien participe en una consulta interna, popular o interpartidista por un 

partido o movimiento político inscribirse por otro, en el mismo proceso 

electoral. Como garantía de lo anterior la ley estableció la obligatoriedad de 

los resultados de este tipo de consultas, por cuanto, resulta violatorio de los 

postulados constitucionales que rigen la materia que un candidato, luego de 

haber sido derrotado en una consulta, intente acceder al mismo cargo 
para el cual participó  en la consulta, apoyando una ideología 
diferente”6. (las negritas son nuestras) 

 

Indicó que los elementos necesarios para la configuración de la modalidad 

de doble militancia por la participación en consultas, son: 

 

i. Haber participado en una consulta interna, popular o interpartidista para la 

elección de un candidato único a algún certamen electoral.  

  

ii. Inscribirse en el mismo proceso electoral para el cual participó en la 

consulta con apoyo de una agrupación política diferente a la cual representó 

en aquella: la prohibición consagrada en el inciso quinto del artículo 107 de 

la Constitución Política es para que quien haya participado en una consulta 

no se inscriba en el mismo proceso electoral, en claro desconocimiento de 

los resultados obtenidos en las urnas. 

 

En ese orden se tiene, que el demandado presentó su renuncia a la militancia 

del Partido Colombia Humana, asimismo no culminó el proceso de 
inscripción como precandidato en la Consulta interna para la Alcaldía de 

 
5 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia de 28 de marzo de 2019, expediente: 11001-03-28-000-2018-00077-00, M.P. 
Carlos Enrique Moreno Rubio. 
6 Ibidem. 



 

 

María la Baja- Bolívar; la cual se realizó el 23 de abril de 2023, para la 

escogencia del candidato a la Alcaldía del Municipio en mención.  

 

Desde esa perspectiva, frente al hecho de que el accionado no intervino en 

la consulta interna que llevó a cabo el partico Colombia Humana, para elegir 

a la persona que lo representaría en la contienda por la Alcaldía de María la 

Baja - Bolívar, no es posible concluir que participó en el mecanismo de 

selección por el que optó dicha organización política. 

 

Es decir, el nombre del demandado nunca debió ser puesto a consideración 

de los participantes en la consulta interna, de modo que imperiosamente se 

debe concluir que no participó de ese instrumento de escogencia puesto que 

no culminó con la correspondiente inscripción y renunció a la militancia del 

Partido un mes antes de la realización. 

 

Esta demostrado en el plenario que no se estructura la casual alegada en la 

demanda como doble militancia, debido a que el demandado no participó en 

la consulta del partido Colombia Humana, para la elección del candidato a la 

Alcaldía del Municipio de María la Baja – Bolívar, tal como lo corrobora la 

certificación expedida por la Secretaria General del Partido COLOMBIA 

HUMANA.  

 

Por lo anterior, solicito sean negadas las pretensiones de esta demanda.  

 

PRUEBAS 
 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

1. Poder. 

2. Solicitud de certificación de retiro. 

3. Certificación expedida por el Partido Colombia Humana. 

4. Aval otorgado por el Partido Conservador. 

5. Formulario E-26 CON. 

6. Formulario E-6 CON. 

7. Formulario E-8 CO. 



 

 

NOTIFICACIONES 
 
El togado recibo notificaciones en la secretaría de su despacho o en la 

oficina situada en el Barrio Centro, Plaza de la Aduana, Edificio Andian 

Oficina 513. E-mail: Barbastefano.abogado@gmail.com 

 

Mi poderdante notificaciones en el E-mail: gavilan1101@gmail.com 

 

De los Honorables Magistrados,  

 

 

 

GIANCARLO BARBASTEFANO MORALES 
C.C.  No 1051444762 

 T.P. No.    236687 del C. S. de la J 

 



https://v3.camscanner.com/user/download
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Bogotá D.C. 24 de enero de 2024 
 
Señor: 
JOSE ANTONIO TORRES RAMOS 
C.C. 1049926139 
Tel. 3118007628 
 
 
CARMEN ANACHURI DIAZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía N° 
45.448.391 en calidad de secretaria general del movimiento político Colombia Huma designada 
mediante Resolución No. 360 de 2023 y Resolución No. 10163 del  19 de septiembre del CNE, 
por medio del presente escrito me permito dar respuesta a su solicitud que se transcribe a 
continuación : 
“ 

1- Solicito que en virtud de lo antes dicho COLOMBIA HUMANA, certifique que 

efectivamente mi persona nunca culmine con el proceso de inscripción y que por lo 

tanto nunca pude participar en la consulta interna del partido.” 
 

2- Solicito de manera respetuosa que la certificación entrega al señor SAN MARTIN 

SANDOVAL, en el mes de noviembre del 2023, sea aclarada y señalen que nunca 

participe en la mencionada consulta interna de la Colombia humana y que no soy 

militante activo del mencionado partido.  

 

3- Solicito se tengan en cuenta y verifiquen los documentos que aporto a esta petición, 

para que se tomen como fundamento para aclarar esta situación. “ 
 

Sobre el primer punto de su petición me permito informar que una vez revisados los documento 
que reposan en los archivos del MOVIMIENTO POLITICO COLOMBIA HUMANA, podemos 
certificar que el ciudadano JOSE ANTONIO TORRES RAMOS identificado con la cedula de 
ciudadanía N°. 1.049.926.139, no culminó con su proceso de inscripción como candidato en la 
consulta interna que realizó nuestro movimiento el 23 de abril de 2023, con la finalidad de elegir 
candidatos a la Alcaldía Municipal de María La Baja para el periodo constitucional 2024-2027.  
Se aclara que erróneamente se incluyeron como participantes en la consulta interna de 
Colombia Humana, a las personas que iniciaron su proceso de inscripción on- line pero no lo 
culminaron por problemas de conectividad a internet y este fue el caso del ciudadano 
mencionado, que en concreto no pudo participar en la consulta por no haber podido culminar 
su inscripción. 
 

http://www.colombiahumana.co/
mailto:secretaria@colombiahumana.co


 

Sede: Calle37#28A-27 
www.colombiahumana.co secretaria@colombiahumana.co 

Referente al segundo punto de su solicitud me permito aclarar que la certificación entregada al 
señor SAN MARTIN SANDOVAL se emitió con información no depurada registrada en la 
plataforma. Se explicó vía web, que el Sr. TORRES RAMOS seguiría apareciendo en las bases 
de datos hasta tanto las mismas se actualizaran; y que una vez revisados los procesos de 
postulación a consultas internas de nuestro movimiento, se pudo verificar la no culminación de 
la inscripción del ciudadano peticionario, y que en aras de resolver lo sucedido, en protección 
de sus derechos fundamentales y políticos, el 09 de mayo de 2023, fue eliminada su postulación 
a consulta interna para elegir candidato a la Alcaldía de María la Baja. Además, como se puede 
verificar en el RUPYM que lleva el CNE, el citado ciudadano no es militante de Colombia 
Humana.  
 
Por último, le indicamos que hemos considerado todos los documentos que se aportaron para 
resolver la petición. 
 
De esta forma damos por resuelta su solicitud. 
 
 Atentamente, 
 
 
 
Carmen Anachury Diaz 
Secretaria General CH 
secretaria@colombiahumana.co 

 
 
 

http://www.colombiahumana.co/
mailto:secretaria@colombiahumana.co
mailto:secretaria@colombiahumana.co.
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D
O DEPARTAMENTO:

BOLIVAR
CÓDIGO DIVIPOLE

NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

05 040

MARIA LA BAJA

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

Consecutivo: 001

E - 6 CO

SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA
DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON

PERSONERÍA JURÍDICA

CONCEJO

ELECCIONES TERRITORIALES 29 DE OCTUBRE DE 2023

VOTO PREFERENTEOPCIÓN DE VOTO VOTO NO PREFERENTE

INFORMACIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

RENGLÓN CÉDULANOMBRES FIRMA DE ACEPTACIÓNAPELLIDOS EDADSEXO

LISTA DE CANDIDATOS

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

DIRECCIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

S
E

C
C

IÓ
N

 1

TELÉFONO DE CONTACTO:

DEPARTAMENTO: CIUDAD O MUNICIPIO: CORREO ELECTRÓNICO:

AV.CRA. 24 No. 37 - 09 Park Way 3176783298

BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C. juridica@partidoconservador.org
NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE LA LISTA:

ISMAEL  SANMARTIN SANDOVAL

X

CÉDULA DE CIUDADANÍA:
3892382

Bajo la gravedad de juramento, los firmantes declaramos NO haber participado en consultas internas de otro partido, que cumplimos con las calidades y los requisitos para el cargo y NO
estar incursos en causales de inhabilidad y/o incompatibilidad consagradas en la Constitución y la Ley; por lo tanto, aceptamos la candidatura para la corporación arriba referida.
Para las listas de voto no preferente, se asume que el primer renglón corresponde a la primera posición de la lista y a partir de esta en orden consecutivo.

NB/T1 3,892,382ISMAEL BF-17462SANMARTIN SANDOVAL 55MF X

NB/T2 1,128,051,982DAIRA MADELIN EIS-21537703ROBLES GUERRERO 36MFX

NB/T3 1,049,926,139JOSE ANTONIO EIS-21370670TORRES RAMOS 36MF X

NB/T4 45,371,554LILA ESTELA BF-18253SUAREZ BELTRAN 41MFX

NB/T5 19,955,003VICTOR ALFONSO EIS-21393956MORALES GUERRA 38MF X

NB/T6 45,370,478DORIS ESTHER EIS-21399383PACHECO BERDUGO 43MFX

NB/T7 73,005,224RODOLFO EIS-21388403VEGA CHIQUILLO 60MF X

NB/T8 45,370,116YARLEDIS EIS-21399485RODRIGUEZ NAVARRO 45MFX

Nota No. 1: Para ser elegido concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio(art. 42 de la Ley 136 de 1994).
Nota No. 2: Las listas donde se elijan cinco (5) o más curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta exceptuando su resultado, deberán conformarse mínimo con un 30% de uno
de los géneros. (Art. 28 de la Ley 1475 de 2011), cuando el resultado dé con decímales se aproximará al número entero siguiente. Las listas que no cumplan con este requisito no podrán inscribirse.

Nota No. 3: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012,
Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordantes).
Nota No. 4: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011).
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*No olvide diligenciar el formato anexo al presente E6

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES

Documentos Presentados No. De Folios

Aval 1

Cartas Delegación para expedición de Avales

Cartas de aceptación fuera del E-6

Fotocopia(s) Cédula(s) de Ciudadanía(s)
REQUISITOS- Numeral 3 del articulo 31 de la Ley 1957 2019 (SI APLICA)

Certificación expedida por al alto comisionado para la paz sobre la pertenencia a las extintas
FARC EP (numeral 3, artículo 31 de la Ley 1957 de 2019). (Si aplica)
Certificación expedida por el secretario ejecutivo de la JEP sobre el compromiso de
sometimiento al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

Otros Documentos

1TOTAL DE FOLIOS RECIBIDOS

Aceptación: La autoridad electoral ante la cual se realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los reúnen,
aceptarán la solicitud suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla correspondiente. ( Art 32 de La Ley 1475 de 2011).
No aceptación: En caso del incumplimiento de alguno de los requisitos constitucionales, legales y documentales previamente enunciados, el funcionario electoral se abstendrá de firmar el
formulario de inscripción de la candidatura E-6. (Art.32 de la ley 1475 de 2011 ).
Rechazo: La autoridad electoral rechazará la solicitud de inscripción, mediante acto motivado, cuando se inscriban candidatos distintos a los seleccionados mediante consultas populares o
internas, o cuando los candidatos hayan participado en la consulta de un partido, movimiento político o coalición, distinto al que los inscribe (Art 32 de la Ley 1475 de 2011).

SUMINISTRÓ FORMATO DE INFORMACIÓN DE
CANDIDATOS (ANEXO FORMULARIO E-6) SI

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE LISTA ANTE LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES

NO

DÍA

  FECHA Y HORA DE ACEPTACIÓN

MES AÑO HORA MINUTOS

27 7 2023 16 37

RADICADO ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA No.

E6CON050400000002001

REGISTRADORES DEL ESTADO CIVIL
NOMBRES Y APELLIDOS:

JORGE  MENDOZA SOLAR
FIRMA: FIRMA:

NOMBRES Y APELLIDOS:

La presente solicitud de inscripción NO ES ACEPTADA por:

No presentó aval (Art. 108 de la  Constitución política y 9° de la Ley 130 de 1994) La lista no cumple la cuota de género (Art 28 Ley 1475 de 2011)

La presente solicitud de inscripción ES RECHAZADA por:

Candidatos inscritos distintos a los seleccionados mediante consultas
populares o internas

La presente solicitud de inscripción es ACEPTADA por cumplir los requisitos de Ley

X

Aval expedido y/o firmado por persona no autorizada o delegada (Art. 9° Ley 130 de 1994)

Candidatos inscritos participaron en la consulta de un partido, movimiento
político o coalición, distinto al que los inscribe

EIS-21538031
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En caso de ser VOTO NO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA sólo una vez para toda la LISTA.

En caso de ser VOTO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA por cada CANDIDATO

SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA
PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA

CONCEJO

Partido o Movimiento Político:

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

ANEXOS

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE LA CAMPAÑA

F

RENGLÓN NOMBRES Y APELLIDOS SEXO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA

NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA

CORRIENTE AHORROS

NB/T

No. CÉDULA

Nota No. 1: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012, Ley
1712 de 2014 y demás normatividad concordantes).
Nota No. 2: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011).

Art. 25 de la ley 1475 de 2011: “Los recursos de las campañas electorales cuyo monto máximo de gastos sea superior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales originados en fuentes de financiación
privada serán administrados por los gerentes de campaña designados por los candidatos a los cargos uninominales y a las corporaciones públicas cuando se trate de listas con voto preferente. En los casos de listas
cerradas el gerente será designado de común acuerdo por los candidatos o, en su defecto, por el partido, movimiento o comité promotor del grupo significativo de ciudadanos. Los recursos en dinero se recibirán y
administrarán a través de una cuenta única que el gerente de campaña abrirá en una entidad financiera legalmente autorizada.”
Resolución No. 8262 del 17 de noviembre de 2021 corregida por la RESOLUCIÓN No. 8586 de 2021: “Por medio de la cual se adopta el procedimiento para la presentación de informes de ingresos y gastos de
campaña electorales de candidatos, partidos, movimientos políticos, y grupos significativos de ciudadanos, consultas populares de las agrupaciones políticas, se establece el uso obligatorio del software aplicativo
“cuentas claras” y se dictan otras disposiciones.”
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KEGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

Consecutivo: 001

iiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiii
E8CON050400000002001

PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA DEL 
CONCEJO NACIONAL ELECTORAL

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS INSCRITOS

CONCEJO

ELECCIONES 29 DE OCTUBRE DE 2023
DEPARTAMENTO:

BOLIVAR

MUNICIPIO:

MARIA LA BAJA

Elecciones 
f  i

V:

E-8CO

CODIGO

05 040
NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO:

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

OPCIÓN DE VOTO

VOTO PREFERENTE VOTO NO PREFERENTE

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

LISTA DE CANDIDATOS

# N O M B R E S A P E L L ID O S C É D U L A S E X O E D A D

1 IS M A E L S A N M A R T IN  S A N D O V A L 3 89 2382 X NB 5 5

2 D A IR A  M A D E LIN R O B LE S  G U E R R E R O 1 128051982 X NE 3 6

3 JO S E  A N T O N IO T O R R E S  R A M O S 1 049926139 X 3 6

4 L IL A  E S T E LA S U A R E Z  B E LTR A N 4 53 7 1 5 5 4 X 41

5 V IC T O R  A L F O N S O M O R A L E S  G U E R R A 19955003 X N d 3 8

6 JU A N  JO S E C O S S IO  Q U IN T A N A 1050961966 X NE 3 0

7 R O D O LF O V E G A  C H IQ U IL LO 730 0 5 22 4 X 6 0

8 Y A R LE D IS R O D R IG U E Z  N A V A R R O 4 53 7 0 11 6 X NB 4 5

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES
DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL / REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
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